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VAPORES
COMPAÑIA TEASATLANTiGA

(antes A. López y C.a)
representada por LA

ewtitt «HUM. Ht T» Bf fWHM-
El vapor-correo

5 IQNAGIO DE LOYOLA
verpool.

v' to“demás “Ipores de la Compañía, reciben también carga 
oira Génovà y Nápoleo, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Seres y Hlnburgo, con trasbordo en Liverpool.

Fl registro se cerrará el día 20.Se eífetúan seguros sobre embarques en estos vapores.
Ss eaumaies le recocerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

nrevia presentaaon del billete de pasaje, desde las seis de la manana 
k °y?lí. fres de la tarde del domingo 22 del presente mes.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el pantalan de los 
vapolÜ de Cavite uno para conducir el pasaie á bordo, estando pro- 
hibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION; PLAZA DE COITl I I.

Vapor CAMIGUIN.
Saldrá para Da

gupan, el viérnes 
13 del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pa
sage acúdase á

I Smith, Bell y C.a

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN, saldrá para 

dicho punto, el sábado 14 del actu -i.
Para carga y pasaje acódase á
1 Macíecd comp.

EL ORIENTE

B11

Vapor CASTELLANO.
. Saldrá para Cat-

•A balogan y Taclo-
ban, el sábado 14

saje á 
2

Se sirven desayunos y comidas des
de las cinco de la mañana a las diez
de la noche. h

.del actual.
’ Para carga y pa- 

José Reyes.

Vapor BOLINAO.
Saldrá para Ba

tangas y escalas, 
el dia 14 del ac
tual, á la seis de 
la mañana.

Admite carga y pasage su capitán
á bordo.

2 F. L. Roxas.

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Julio, tiene 31 dias.

Santo del dia.
13 Viernes.—San Anacleto papa mr., y 

Turiano obispo confesor.

Santo de mañana.

San

14 SABADO.—San Buenaventura cardenal, 
fesor y doctor y San Fócas ob. mr.

I. P. en las iglesias de San Francisco.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

cón-

Íábrica de Tabacos.—Sociedad
GUNAO N.° 2

(QUIAPO.)

anomma.
VILLA DE PARIS

4—Real de Manila—4.

B

PUNTOS DE ESPENDIO.
Kíofeko de Santa Cruz.
Espendf-duríi de efectos timbrados, plaza 
Oficina de D. José M. Saiz, plaza de 
a núm. 18 
íEn la misma fábrica, Gunao núm. 2.

del P, Moraga.
Calderon de la

pvm3

Venderemos todas las grandes exis
tencias y las que se reciban á precios 
muy económicos en nuestro Bazar.

h; CASTILLO HERMANOS,

L1SEÀ DE nnms
GLEN.

El vapor GLEN- 
FRUIN, saldrá 
para Londres y Li
ver pool haciendo 
escalas en Singa-

pore y Gibraltar hácia el 21 del ac
tual.

Tiene buenas condiciones para pa- 
sageros y lleva médico y camarera 
para señoras.

El vapor GLEN- 
ARTUEY, saldrá 
para Londres há
cia el mismo dia.

Admiten carga y pasage.

2

De i.a clase.......... $ 275.
De 2-a id............ * 200.

Los agentes, 
Smith, Bell y C.a

F. Z. Crosby, con 1200 C’jas petróleo: Fornell 
y comp.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Catanauan, panco "San Antonio," en 15 

dias, con efectos^ Villarruel y comp.
De Cebú, v. "Æolus," en 50 horas, con ge

neral: Aldecoa y comp.
De Iloi o, V. “Butuan," en 35 horas, con 

general: Macleod y comp.
De Samar, pbot. "Cecilio," en 8 dias, con 

abacá: Foa-Matao.
De L'-yte y Masbate, v. "Castellano," en 42 

horas del último punto, con general: J. Reyes,
De idem, v. ‘'Camiguin," en 52 horas, con

Servicio de la plaga pata el 13 de Julio de í888.
Parada. Los cuerpos de la guarnición. 

gilancia, los mismos.—Jkfk de dia. El Coman
dante D. Juan Montero.—Imaginaria, otro don 
Federico Valera. ,

Hospital y provisiones. Artillería l.er ca
pitán.—Reconocimiento DE ZACATE, Artille
ría.—Paseo de enfermos. Caballería.—Musica 
EN LA Luneta, de 6 y á 8 de la noche, Artillería.

De órden del Exemo. Sr. General Goberna
dor,—El Comandante Sargento mayor interino, 
Antonio Gongaleg.

A-genda
ADMINISTRACION OBHBRAL DB COMUNICACIONES.

CORREOS.

Doctor Tornel
OCULISTA.

Real 10, intramuros.
Pih

Se compran
Acciones de la Sociedad de Lan- 

chones y remolcadores de mercancías.
En la Administración de este pe-

riódico darán razon. P'

LISTONES
de cuero muy fuertes para botas y 
zapatos acaba de desempacar.

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.
J. A. Ramos.

' El. ta WfOB UBM.
Retrata todos los dias incluso los dias festivos de la siete de la 

mañana á las cinco de la tarde con las nuevas tintas carbon inal
terables.

Precios sin competencia.
Tarjetas de visita media docena

„ „ „ la docena
>, » il media ,,
„ „ ,, la docena
„ Americanas media ,,
,, ,, la docena
,i ,) media ,,
„ „ la docena
„ Tocador „ ,,

sin porcelana desde

con

sin

con

(Fotografía del Globo, Escolta 0
Altos de lo.s Catalanes.

Frente á la bajada cLel puente de España, Manila.

$ 1-50
» 2-50
jj 3
.. 5 —
.. 4 —

6-
.. 5 — 
» 8 — 
» 15 —

MAQUINAS SINGER
para coser

10 REALES SEMANALES.
MANILA.

9 Escolta.

h
ILOILO.

Calle Real.

UVOS DE HEBDER
de calidad superior se v ndeo á REAL Y MEDIO la libra y

$ 15 el quintal
en el

BAZAR FILIPINO
33-ESCOLTA-33. h

general:

Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para

S, Bell y comp. 
salidas de cabotage.

Palanoc y Leyte, v. ‘ Batangas,' 
Calapan, pbot. "Vicentico."
Idem, id. "Huerto." 
Batangas, v. "Bauan." 
Taal, gta. "Rosita " 
Dagupan, pbot. "Bella Fidela." 
idem, v. "Ordoñez," 
Sta. Cruz, "Genoveva." 
Bulan y esc. v. "Herminia." 
Luban, pbot. “San Gabriel."

circunstancias á placer del criterio 
ideológico que combatimos.

Si un amigo y corresponsal del 
colega, que dispone de gran exten
sion de terreno laborable en Zam- 
bales, y escribió una bonita memo
ria, en cierta ocasión, sobre las ven
tajas que ofrece aquí el del algodón 
sobre otros cultivos, hubiese predi
cado, también con el ejemplo, habría 
hecho él solo más por el fomento 
de ese ramo que diez circulares 
acogidas y secundadas con celo en 
todas las provincias.

Manila 13 de Julio de 1888

—Por el vapor-correo San Ignacio de Lo- 
yola, que saldrá de este puerto para la Penín
sula el 23 del actual á las nueve de la mañana, 
esta Administración general remitirá á las siete 
de la misma la correspondencia que haya para 
Europa y puertos de escala.

—Por el vapor Camiguin, que saldrá de este 
puerto para Dagupan el 13 del actual á las 
cuatro de su tarde, esta Central remitirá á las 
dos de la misma la correspondencia que haya j 
para dicho punto, Zambalez, Pangasinan, Union, 
Trinidad, Bontoc, Lepanto, Abra, Tiagan y 
ambos llocos.

—Por el id. Taal, que saldrá para B©ac, 
Nueva-Cáceres y Daet el 13 del actual á las 
doce del dia, esta Central remitirá á las diez 
de la mañana la correspondencia que haya para 
dichos puntos

—Por el vapor Bolinao, que saldrá para Ba
tangas y escal s el 14 del actual á las seis de la 
mañana, esta Central remitirá á las diez de la 
noche del dia 13 la correspondencia que haya 
para dicho punto, Mindoro, Taal y Baumg’

M.-inila 12 de Ju’io de 1888.—El jefe de ser
vicio D. Sandin.

Movimraro del posbto
8NTRADA DS ALTA MAR.

De New York, en 164 dias, berg ing 
W. James," de 825 toneladas, su capitán

En ALGODON
MEDIDAS

Una 
un fin

PARA su FOMENTO AGRICOLA 
Y MANUF.-KCTURERO.

cuestión de método, para 
nos

el

cir, de 1810 á 1845, algodón. 
En algún año, después de surtir á 
la industria propia, entonces de al
guna consideración aunque domés
tica, se exportaron cerca de seis 
mil picos para China, de ellos una 
cuarta parte del llamado coyote, co-

De antecedentes que tenemos a 
la vista, resulta que en la Isla de 
Cuba se propusieron ese objeto con 
gran empeño, la autoridad superior, 
capitalistas y juntas diferentes, reali
zando ensayos admirables, cuyo pro
ducto fué un algodón sea-island sin 
superior, no pasando después de ahí 
el resultado, puesto que la reina de 
las Antillas no exporta ni una libra 
de algodón en rama. Y si allí y aquí 
no se consiguió más del impulso ofi
cial en los años de la crisis del algo- 
don, de i860 á 64, época de la guerra 
civil norte-americana, cuando en los

que todos deseamos, 
aconseja decir algo en frente de las 
conclusiones de El Comercio del
lúnes, donde habla de la convenien
cia de estimular las plantaciones 
algodoneras, á lo cual cree él se ! 
va mÍLS pronto dictando órdenes 
autoritárias.

No es la primera vez que nos 
obliga el colega á recordarle no ser 
ese el verdadero camino del fomento 
agrícola y manufacturero. Un acopia
dor ofreciendo buenos precios y dos 
ó tres hacenderos inteligentes plan
teando ensayos de cultivo y benefi
cio, logran siempre mucho más, con 

i los resultados favorables obtenidos.
que cuantas 
con teóricas 
objeto.

Haga un 
E¿ Comercio,

circulares se inventen 
excitaciones al mismo

esfuerzo de memoria
y convendrá con no

sotros en que, si la producción de 
ramos determinados fuera asequible

"C.
Mr.

lor 
ces 
mo 
de

mahon. natural, que tenia 
gran aprecio por el mucho 
que hacía Europa de un 
aquel nombre.
llocos y Batangas daban

enton- 
consu-

la ma

mercados de Europa se pagaba á 35 
pesos el quintal, no podemos creer 
que logren más, iguales esfuerzos 
ahora, que difícilmente obtendrían 
aquí, por algodón limpio, bien acon
dicionado y prensado para embarque, 
el precio de doce pesos.

Tal vez dieran algún resultado 
los esfuerzos combinados de la au
toridad, de la sociedad económica 
y de algunas casas exportadoras, no 

¡ olvidando, entre los estímulos, una 
prima temporal de exportación, de
dicando á esta atención lo consig
nado en presupuestos para alguna 
granja-modelo, cuyos resultados, en 

I nuestra opinion, no serán tan inme-

por resultado de órdenes^ el país 
sería un bosque de cafetos desde 
1878, y antes, se habría cubierto 
todo él con plantíos de abacá, y así 
de otros favorecidos por ímpetus y

45 
cimiento del adoptante y del adoptando 
y los demás documentos que sean peiti- 
nentes, y se ofrecerá infoimacion sobre 
los extremos que no puedan justificarse 
con documentos y sobre la utilidad de 
la adopción para el adoptando.

Art. 1809 El padre ó la madre qu? 
tengan bajo su potestad al adopt.aodo 
podrán suscribir la so'icitud, en cuyo caso 
se ratificarán en ella ante el Juez.

Si no la hubiesen susciito, deberán 
dar su consentimiento á presencia del Juez, 
consignándose en los autos.

Art. 1810. Cuando el adoptando sea 
mayor de siete años, el Juez le hará com
parecer para explorar su voluntad, con
signándose también en los autos si está 
conforme con la adopción 6 no la con
tradice.

Art. 1811. No oponiéndose el adop
tando y prestando su consentimiento el 
padre, 6 la madre en su caso, el Juez 
admitirá la información ofrecida, con ci
tación del Promotor fiscal, siempre que 
lo hubiere.

Esta información deberá ser por lo 
menos de tres testigos, de cuyo conoci
miento dará fé el actuario, y si no los 
conociere, se presentarán dos testigos que 
responderán del conocimiento de aquellos.

Art. 1812. Dada la información, se 
pasará el expediente al Promotor físca 
por término de seis dias para que emita 
dictámen sobre si se han justificado en 
forma los requisitos legales para la adop
ción, ó si estima necesario que se amplíe 
la justificación, 6 se subsane algún de
fecto en el procedimiento.

Art 1813. Devuelto el expediente por

diatos y seguros.
La demanda comercial es

yor parte, y los naturales no em
pleaban sinó un tosco mecanismo 
de caña, de efecto incompleto, para 
despepitarlo. Un especulador que, 
entonces, provisto de máquinas usa
das en los Estados-Unidos para tan 
engorrosa operación, se hubiese de
dicado al acopio de ese lanage ve- 
jetal, habría sostenido y fomentado 
un ramo por demás conocido, con 
raices ya en las costumbres é ideas 
agrícolas dominantes. La calidad era 
excelente, de hebra fina y larga, asi
milada al Pernambuco: el terreno 
arenesco de la zona marítima occi
dental no podía ser más adecuado, 
como es el peor que se puede en
contrar para el tabaco.

Habia pueblos enteros dedica
dos al hilado á mano, siendo los 
más inmediatos á Manila, Cainta y 
Taytay. En Hocos se sostenía una 
fabricación muy apreciable, por sus 
condiciones en ciertas manufacturas 
que eran solicitadas generalmente, 
aunque no baratas. En otras pro
vincias se dedicaba el algodón hila-

llones de libras.
A nuestro entender, no hay que 

pedir al cosechero indígena pobre 
que dedique terreno y labor al cul
tivo del algodón, sinó á los hacen
deros inteligentes. El resultado tal 
vez estiraulára á otros. Después, 
acaso fuese posible entablar la hi
landería mecánica en pequeña escala 
para surtir á los telares domésticos, 
que preferimos á la gran industria, 
cuyas ventajas no acabamos de re
conocer.

Es, sin duda alguna, un ramo 
que merece alguna atención para
estudiado en la Sociedad Económica 
mediante el ofrecimiento de honorí
ficas recompensas á los autores de 
memorias que lo traten bajo el as
pecto agrícola, el histórico-local y 
el manufacturero.

LA EICUSSIOIIA

serrat, en número de doscientos, llegaron 
al monasterio á las cuatro de la tarde.

E! famoso Monserrat presenta un ex
traño y grandioso panorama al viajero. 
Su base forma una circunferencia de cer
ca de ocho leguas y su cumbre se dis
tingue difícilmente, pues alcanza una al
tura de 1.500 metros. Le circundan otros 
montes menos elevados que á primera 
vista parece se levantan en el Monserrat 
mismo.

El ascenso al monasterio es bastante 
cómodo, y á medida que se va subien
do se ve ensancharse el soberbio pano
rama, llegando á distinguirse el mar á 
larga distancia por el Este, y el Pirineo 
por el Norte,

Es difícil que haya más hermosos pun
tos de vista, aun en las celebradas mon
tañas suizas.

A las seis llegó la reina á la entra
da del monasterio llamada de Aóaig, cuya 
construcción data de 1565 y está ador
nada con ramos de boj y de flores, sien
do recibida bajo páiio por los obispos de 
Lérida, Vich, Urgel y Potosi, y el abad 
y clero del monasterio.

El páiio lo llevaban los diputados pro-

Monserrat 28 Mayo.
El camino de Monserrat está hoy con- 

vertido en una verdadera romería religiosa. 
Por todas partes se ven faetones, ómni
bus, tartanas, galeras y carros, y todo gé

do filipino á 
la piña y la 

Después, 
mento de la 
en la India,

mezclas con el abacá, 
seda.
con el asombroso au- 
produccion algodonera 
Egipto, Brasil y otras 
con los progresos rea-regiones, y

fizados en la industria manufacture-

gran resorte de la producción, y 
ese es el que hay que poner en 
movimiento cuando se trata séria- 
mente de estas cosas, apareciendo 
entonces en acción el interés parti
cular.

No por medios diferentes se ha 
conseguido aumentar la exportación 
del azúcar y el abacá.

El país cosechaba antes, es de-

ra, los tejidos ingleses bajaron mu
cho de precio, disminuyendo, por
consecuencia, la demanda de 
jidos del país.

Así y todo, la aptitud 
indígenas para esta industria 
tica se ha ido sosteniendo,

los te-

de

nero de vehículos llenos de fieles ó de 
curiosos, que temiendo no poder encontrar 
alojamiento en lo alto de la montaña, han 
pernoctado en Monistrol, y hoy, desde an- 
tes de amanecer, han comenzado á subir 
a! monasterio.

El camino es accidentado y muy pin
toresco. Ofrece rica variedad de matices. 
Arriba y cerrando el horizonte todo se 
ve lleno de columnas y columnatas cicló
peas y peñones gigantescos.

Entre los romeros vense muchas da
mas de la sociedad barcelonesa y algu-
ñas aristocráticas

Llaman mucho 
pecto varonil, su 
torescos trajes, los

madtüeñas.
la atención por su as- 
marcialidad y sus pin- 

mozos de la escuadra, 
de Monserrat ofrécenseLos aposentos 

siempre gratuitamente á los viajeros que

los
domes-
y

en estos últimos años parece
aun 

un
tanto reanimada, merced á la im
portación y baratura de hilazas ex- 
trangeras, que en promedio del quin
quenio último se acerca á dos mi-

lo visitan. Generalmente están llenos, pues 
!a ascension á esas encantadoras alturas 
es número forzado en el programa de todo 
el que por primera vez viene á Barcelona.

Una empresa inteligente sacaría de 
estas bellezas naturales mucho partido.

Son pocos los catalanes que no visi
tan el monasterio. Muchos pasati en él 
la luna de miel. Hay un refraa sobre esta 
costumbre, que dice; *No es bien casado 
quien no trae aquí su mujer.*

Los invitados á la excursion á Mon-

vinciales.
Inmediatamente se cantó un Te-Deum 

y despues la reina, que había besado las 
reliquias, subió al camarín de la Virgen 
y oró durante algunos momentos. Al re
tirarse depositó importantes limosnas y 
ofrendas de mucha consideración.

No han venido les ministros de la 
Guerra y de Fomento.

En la plaza de la Font, cuya gran 
baranda está adornada también con guir
naldas de flores, se elevaba un altar y 
junto á él se colocaron las masas corales 
con los vistosos trajes del país, y ento
naron los mejores cantos de su repertorio.

La gran plaza presentaba un aspecto 
indescriptible.

Las ruinas de la antigua iglesia que 
quemaron y destruyeron los franceses, han 
sido adornadas con caprichosa combina
ción de flores y guirnaldas.

Las habitaciones de la reina han sido 
alhajadas con elegante sencillez, pero con 
cierta riqueza. Las del rey y las infantas 
son verdaderamente modestas.

Las celdas del monasterio, que pasan 
de doscientas, han sido también conve
nientemente amuebladas para hospedar á 
ía servidumbre y comitiva.

Las obras y adornos se han hecho bajo 
la dirección del arquitecto Sr. Villar.

Los periodistas han sido alojados en 
los aposentos llamados de San Ildefonso. 
A su entrada se ve un cartel, que dice:— 
"Solo se admiten católicos.*—*Proh¡bida 
toda polémica religiosa.*

A la hora en que telegrafío da comien
zo el banquete. Se h n dispuesto tres me-

el Promotor fiscal, y subsanados ó supli
dos los defectos ú omisiones que se hu
bieren notado por ti mismo, ó por el Juez 
en el caso de no haber Promotor fiscal, 
el propio Juez llamará los autos á la vista, 
y dentro de cinco dias dictará auto con 
la resolución que estime procedente.

Art. 1814. Si el Ju z estimare que 
procede la adopción según derecho y que 
es útil al adoptando, concederá la auto
rización y licencia judicial para que se 
lleve á efecto mandando que se libre y 
entregue á los interesados el opo tuno 
testimonio para el otorgamiento de la 
correspondiente escritura.

En esta intervendrán el adoptante, el 
padre ó la madre del adoptando, y este 
si fuere mayor de catorce años.

Art. 1815. En los casos en «-que sea 
necesario para la adopción el otorgamiento 
del Rey, y en los de arrogación, se pre- 
sentará la solicitud al Presidente de la 
Audiencia con los documentos expresa
dos en el párrafo segundo del art. 1808, 
y se instruirá el expediente en la forma 
prevenida en el título 7.0 de este li
bro para las ioformaciooes sobre dispensa 
de ley.

Este expediente informado por la Sala 
de gobierno, se remitirá para su resolu
ción al Ministerio de Ultramar.

TITULO III;
Del nomiramienfo de tutores y curadores 

y del discernimiento de estos cargos,
SECCION PRIMERA.

Del nombramiento de tutores.
Art. 1816. Acreditado el nombramien-

to de tutor, hecho en disposición test 
(Dentaria por el padre ó la madre del 
meuor, mandará el Juez que se le dicier
na el cargo sin exigírsele fianzas, si se le 
hubiere relevado de darlas,

Alt. 1817. También se mandará dis
cernir el cargo de tutor al nombrado por 
cualquiera persona que haya instituido he
redero al menor, ó dejándole mandas ó
legado de importancia; pero
de 
rá 
la

en

tiaeza, en su caso, solo 
respecto á los bienes en 
herencia ó legado.
Att. 1818. No obstante

la relevación 
se entende- 
que consista

io dispuesto
los dos artículos anteriores, cuando

sobrevengan razones muy fundadas, que el 
Juez apreciará atendidas tas circunstan
cias especiales que en su caso ocurran, 
podrá exigir la prestación de fíanza aun 
al tutor ó curador nombrado por el pa
dre ó la madre, ó por otra persona que 
haya dejado al menor manda ó legado 
de importancia.

Art. 1819. No habiendo tutor nom
brado por el padre, la madre ó otra per
sona que haya instituido heredero al me- 
ñor ó dejándole manda de importancia, 
designará el Juez para este cargo al pa
riente á quien corresponda con arreglo á 
la ley.

Art. 1820. Prévia la aceptación del 
designado, y la prestación de fíanza en 
su caso, se le discernirá el cargo.

Art. 1821. A falta de pariente á quien 
designar, ó no reuniendo el que hu- 
hiere las cualidades que exigen las leyes, 
lo cual se hará constar en el expedien
te, el Juez nombrará para el desempeño 
del cargo á la persona que merezca su

confianza.
Art. 1822. Si se hiciere oposición al 

nombramiento, se discutirá y resolverá 
por los trámites de los incidentes entre 
el que la promuevi y el tutor nombra
do, representando los intereses del me
nor el Promotor fiscal, siempre qne io 
hubiere.

Durante la sustanciacion del juicio 
quedará á cargo del tutor electo la cus
todia del menor y la administración de 
su caudal, bajo las garantías que parecie
ren suficientes al Juez.

Art. 1823. Oponiéndose el tutor ele
gido á aceptar el cargo, se oirá al Pro
motor fiscal; y si este está conforme, nom
brará el Juez nuevo tutor.

Si el Promotor fiscal no se conforma
re, se discutirá y resolverá la oposición por 
los trámites de los incidentes, observán
dose lo prevenido en el párrafo segundo 
del artículo anterior.

Si no hubiere Promotor fiscal, el Juez 
resolverá sobre la oposición lo que esti
mare más conveniente.

Sección segunda
Del nombramiento de curadores 

para los bienes.
Art. 1824. Acreditado el nombramien-
de curador hecho eo disposición tes- 

tameotaria por el padre ó la madre del
to

menor, ó por otra persona extraña que 
lo hubiere nombrado heredero ó dejado 
manda de importancia, acordará el Juez el 
discernimiento del cargo.

En la misma providencia decretará U 
prestación de la fianza, según los casos y 
en la forma prevenida para los tutores en

los artículos 1816, 1817 y 1818.
Art. 1825. El menor podrá oponerse 

al nombramiento de curador hecho por 
la persona que, no siendo el padre ó la 
madre, le haya instituido heredero ó de
jado manda de importancia.

Si formulase dicha oposición, el Juez 
dará audiencia al Promotor fiscal, si lo 
hubiere, en la forma prevenida en el 
art. 1798, y en todo caso, si encontrare 
fundada la oposición del menor, negará al 
nombrado el discernimiento del cargo, dis- 
poniendo que nombre otro, con apercibi
miento de nombrarlo de oficio para los 
bienes en que consista la herencia ó 
legado.

Art. 1826. En el caso de empeñarse 
cuestión sobre cualquiera de los particu
lares indicados en los artículos preceden
tes, se sustanciará por los trámites de 
ios incidentes, representando en él al 
menor en primer lugar el tutor, si lo hu
biere tenido; despues el que haya sido
su curador para pleitos, y á falta de los 
anteriores, el Promotor fiscal del Juzgado, 
siempre que lo hubiere.

Art 1827. No habiendo curador nom
brado por el padre, madre ó persona que 
haya instituido heredero al menor ó deján
dole manda de importancia, corresponderá 
al mismo menor su nombramiento.

Art. 1828. El nombramiento de cura
dor ha de hacerse en comparecencia ante 
el Juez, acordada á instancia del menor.

Art. 1829. Si la persona nombrada 
no reuniere las condiciones necesarias para 
el desempeío del cargo, podrá el Juaz 
negarla el discernimiento, invitando al me
nor á que nombre otro en su lugar.

SECCION TERCERA.
Del nombramiento de curadores ejem

plares.
Art. 1830. El Juez competente á cuyo 

conocimiento llegue que alguna persona 
ha sido declarada, por sentencia firme, 
incapacitada para administrar sus bienes, 
le nombrará curador ejemplar, encabe
zando el expediente con testimonio de 
la sentencia.

Art. 1831. Cuando la incapacidad por 
causa de demencia no resulte declarada 
en sentencia firme, se acreditará sumaria
mente en un antejuicio y se nombrará 
un curador ejemplar interino, reservando 
á las partes el derecho que pueda asistir
ás en el juicio correspondiente.

Art. 1832. El nombramiento de cura
dor ejemplar deberá recaer por su órden 
en las personas que á continuación se ex
presan, si tuvieren la aptitud necesaria 
para desempeñarlo: padre, mujer, hijos, 
madre, abuelos y hermanos del incapa
citado.

Art. 1833. Si hubiere varios hijos 6 
hermanos, serán preferidos los varones á 
las hembras y el mayor y al menor.

Concurrif^ndo abuelos pi'ternos y ma
ternos, serán también preferidos los varo
nes á las hembras; y en el caso de ser 
del mismo sexo, los que lo sean por par
te del padre á los que lo fueren por la 
de la madre. .

Art. 1834. No habiendo ninguna de 
las personas indicadas en el artículo pro
cedente, ó no siendo aptas para la cúra
tela, el Juez podrá nombrar á la que es, 

! timare más â propósito para desempe
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sas, O.'upa una la reina, el Sr. Sagasta, ! y de su entrañable cariño á Cataluña, á
I * -----,

Obispo, las damas de la reina y los re
presentantes de las Diputaciones. Z___  
dos, de cien cubiertos cada una y coloca
das en salas aparte, las ocupan 
tados.

Las otras

los invi-

Después del banquete se celebrará un 
concierto por una masa coral de quinien
tas voces, y se iluminarán los principales 
picos de la montaña.

El banquete ha estado admirablemen
te servido. En las mesas de los invita
dos ha reinado mucha animación, dándo
se algunos vivas á la reina.

El entusiasmo, sin embargo, lo ha des
pertado Barcelona. Se han pronunciado 
brindis elocuentes, inspirados por lo ge
neral,en la gallarda muestra que está dan
do la capital de Cataluña de su cultura, 
de su iniciativa, de su riqueza y de su 
engrandecimiento.

la Exposición de Barcelona. Pero á estos 
expositores no hay que verlos en la Ex
posición, sino en su propia casa. Vali- 
mitjana tiene un taller de escultura mo* 
desto en demasía, como pudiera tenerle

Ha sido muy elogiada también en los 
brindis la esplendidéz de la Diputación 
provincial, que para realizar esta expedi
ción ha invertido la suma de 40.000 duros

Terminado el banquete, la reina ha sa
lido al balcon que dá al gran patio del 
monasterio, donde las sociedades corales 
han dado una magnífica serenata, cantan
do piezas compuestas por profesores que 
pertenecen ó han pertenecido al monas
terio.

Eran las once cuando el concierto ha 
terminado, saliendo despues todos á pre
senciar el fantástico aspecto que ofrecen 
las montañas, hasta el último término del 
horizonte, iluminadas con luces de ben
gala de colores distintos.

El alumbrado de las habitaciones de 
la reina y familia real es de aceite; en 
las celdas que ocupan los demas invita
dos lucen grandes hachones.

No se crea que el monasterio es hoy 
visitado exclusivamente por la comitiva
que ha traído la Diputación. En este mo
mento hay aquí mas de 2.000 personas 
atraídas por el interés de la fiesta y la 
presencia de la reina. Todo dá carácter 
de una romería, no faltando siquiera los 
puestos y las tiendas.

Como no hay albergue para todo el 
mundo, muchos durmieron en las tiendas 
de campaña y bajo los tinglados de los 
vendedores, y otros no tendrán mas re
medio que dormir al raso.

Barcelona 29.
El dia se ha presentado hoy espléndido. 
La reina asistirá á la fiesta religiosa 

en el santuario: verá los ricos objetos que

casi nada. Au'as para 6, 6 t- recon,=ndad« .porJo, I * [A PENINSÜLA.
mi,«. que si se hiciesen “ Chica'^^^U iS'sta'dTre •»«•)

S'p\rV7os'':c.dS"- * T TÆ^s': ~ r

. , /11__ lo 1 ría mií» An’ mndo alp-uno puede servir de Hones de pesos. 1 El Exemo. Sr. Gobernador general seAquí, el ejé Cito que más a 1 nn o’an eolítico cualquiera, indi-1 La policía, á las pocas hora?, prendió 1 servido resolver con esta fecha, que
munídnaler^^ ’’’ Can lo tan solo, como hemos dicho, que la á un sugeto sospechoso, que Ikyaba una bese la práctica de solicitar de Su Auto-

icipales. 1 resistencia contra el rescripto de León XIII maleta, en la cual se hallaron seis linter-abono ¿e pasaje de regreso á
k na ' I Hería obstinada v tal vez imposible de ñas sordas, otros tantos barrenos, rompe- I Península, en metálico, toda vez que

vencer puñales sH- por el art. 54 del contraté Ley de 26 de
bombaros distinguidos; los que á fuerza ve . curiosa esta doble batos de alarma, barras corvas, dos libras Junio de 1887, el Gobierno ha quedado
de estudios y vigilias han conseguido de- No «eja de ser canosa dinaminta, igual cantidad de nitrogli- obligado á transportar en los buques de
cir media docena de palabras francesas sin manera oe juzgar 1 v otros ad- i 1 P ..iz f 4 vo uceouivocarse va su bn con cambiar'su Cuando se dirigen á los de fuera de cerina, un manojo de ganzúas y otros aa Compañía Trasatlántica, á todas aque- 

c ’ ’ i A • ». Irlanda el rescrioto es una intolerable é miniculos y utiles de ladrón. Has personas y funcionarios á quienes elduro oficio por el de interpretes de fonda irianoa, ei rescripto es lui. . . , / .,> rpwAluer varÍ3 cuvos c - u * j j u • .t T.en la Exoosicion de París del año oue irritante invasion drl poder eclesiástico Se le hallo un rewólver vacío, cuyos ci Estado deba anticipar ó abonar estos 
’ en los derechos políticos del pueblo it- liodros corresponden por su tamaño á as trasportes.

S¿íi ioiusto decir délos agentes mu- landés, un golpe terrible descargado so- balas que se hallaron en casa de Mr. Snell. Lo que de órden de S. E. se hacenicip^les d’ Bartiona, como de los de bre los pobfes itland ses, por I"''” SneH^'lero ai" «o taJ P®”
órden uúblico de Madrid* hería ser su más firme apoyo. Por e asesinos de Mr. bnell, pero aun no han conocimiento.

-Pero esos guardias, ¿para qué son? contrario, examinando la decision papal sido habidos. Manila, ii de Julio de 1888.—El Se-
Son una especialidad en la caza dejen atención á sus resultados ■ -- ■ '===. j cretaiio, Monroy.

ratas, y son bien educados. Válgales esto I y á la importancia que debe rse 1 . I
de excusa si no saben decir al forastero las relaciones con Inglaterra, es una me- ECógíStrO dtí! Serviolo MetóOrolÓgiC O 
donde están los edificios mas conocidos dida sin alcance potinco en gN LUZON V COSTA DE CHINA. P*OT? T? TPC3
de Barcelona. Ha cual el Papa juzga la cu sticn desde UVJXtJtv EjCJO

Ddreciuud. ««tnaiAniAi niinto dc visia de la moral cristiana, | Observaciones correspondientes a las \Guardias más tolerantes que estos,*no ei punto ae vibia c ni in r. i. j, FRANQUEO DE CARTAS E IMPRESOS.’ pero sin querer con esto censurar ni in- a. tn, y 4 h. p, m. del ata \ * imrRoau».
tervenir siquiera en las diferencias poli- | ii de ^ulíO de 1888. 
ticas que han movido á los irlandeses 
á hacer guerra sin cuartel al gobierno
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Que es lo mismo que

cerlos para los soldados.

cualquier constructor de Nacimientos para 
Nochebuena ó de santitos de barro para 
los puestos de las verbenas de Madrid. 
Masriera tiene por estudio un museo.

Aun cuando de proporciones mucho 
más reducidas, ofrece este Museo no 
pocas semejanzas arquitectónicas con el 
Antropológico del doctor Velasco. En la 
escalinata fiel estudio de Masriera, como 
en el museo de Velasco las estatuas de 
Vallès y Servet, se ven en tamaño na
tural las escu turas de Rosales y de 
Fortuny, el pintor de la realidad y el pin
tor de la fantasía; lo que es eterno y lo 
que, podiendo conseguirlo todo, se con
tenta con esclavizar á la moda un dia.

Entrad en el estudio y tened por 
cierto que quedaréis deslumbrados ante 
tantas riquezas artísticas como vetéis acu
muladas allí. Se comprende que las va
rias fotografías que se han hecho del 
taller de Masriera hayan corrido por las 
/lustraeiones casi tanto como las del es
tudio de Fortuny en Roma. Difícilmente 
habrá otro pintor español que tenga en 
su casa tantas preciosidades.

Telas orientales, muebles de todos los 
países, abanicos de todas las épocas, en
cajes, tapicís, alfombras, arcas antiquísi
mas, palanquines, lámparas egipcias, fa
roles japoneses, bordados de la China, por
celanas, bibelots, bronces, cuadros, apun
tes, bocetos, todo en una confusion ar
tística tan encantadora, que bastaiía para 
demostrar el exquisito gusto de su dueño 
si obras de mayor importancia no le hu
biesen dado ya fama envidiable.

Los tres cuadros que Francisco Mas- 
riera presentó en nuestra última Exposi-

hay en el altar mayor y en el camarín de 
de la Virgen: visitará algunas cuestas y 
algunas de las ermitas situadas en distin
tos puntos de la montaña. El acceso á 
ellas es muy difícil, porque las sendas son 
muy empinadas y tan estrechas que 
mejan á las de los nacimientos.

Subirá también la reina, al menos
es su proyecto, á la cúspide de San

se

Aquí, el ejé cito que

los hemos visto jamás. Son una bendición J 
Anoche dos txtrangeros armaron un es

cándalo monumental en El Dorado, de la 
Rambla del Centro, y como se^ acercara 
un guardia municipal á aconsejarles que 
se tranquilizasen, la emprendieron cot$ él 
á bofetadas.

Inconvenientes de saber francés.
El guardia predicaiíi la paz en el 

idioma de Moliere, y los alborotadores no 
le trataron con el respeto que impone la 
autoridad, sino con la dulce coofianza, el 
entrañable cariño que en un país extra
ño merece cualquier compatriota.

Miguel Moya.

cion de Bellas 
Uno ha ido á 
otro á Lisboa, 
lo mejor que 
cabeza de una 
días y le han

Artes, ya están vendidos. 
Lóndres, otro á París y 
Este es notabilísimo, de 
Masriera ha pintado. La 
vieja. La pintó en tres 
dado por él mil duros.

IRLANDA Y EL VATICAM

ese 
Je- 
so-rónimo, que se eleva á i 300 metros 

bre el nivel del mar. El panorama que
desde allí se descubre es, según dicen, 
de lo más hermoso que hay en España, 
abarcando su vista casi toda la provincia 
de Barcelona. En dias claros y serenos 
divísase hasta la isla de Mallorca.

Después de estas excursiones que se 
realizarán durante la mañana, la reina y 
los invitados almorzarán, y á las dos se 
emprenderá el regreso á Barcelona, á 
donde la reina llegará á las cinco de la 
tarde.

Los catalanes están muy contentos coa 
esta visita al monasterio. La Virgen de 
Monserrat es para ellos como para los 
aragoneses la del Pilar, objeto de fervo
roso culto y hasta de orgullo regional, y 
quien se asocia á esa veneración tiene 
adquiridos títulos á su gratitud y aprecio.

También la reina Isabel II estuvo en 
Monserrat acompañada de 0‘Doonell y de 
Prim, siendo agasajada y victoreada con 
no menor entusiasmo que lo ha sido ahora 
doña María Cristina.

Obedeciendo al pié de la letra la nota 
puesta en las papeletas, muchos de los 
invitados se pusieron ayer en el tren de 
rigurosa etiqueta. El trajín del viaje, el 
polvo y los rozamientos han puesto á es
tos esclavos de la etiqueta en estado til, 
que ya se darían por muy contentos con 
poder cambiar el frac y la camisa con 
los que lleva el más descuidado de ios 
camareros de la fonda.

Masriera trabaja todos los díis nueve 
ó diez horas. Desde las siete de la ma
ñana hasta la caída de la tarde. Aun asi 
no tiene tiempo bastante para hacer la 
mitad de los retratos que le encomien
dan. Ahora pinta el de la jóven y dis
tinguida marquesa de Palmerola, fisono
mía dulce y atractiva en extremo; el de 
la señora de Domenech, de busto escul
tural, y el de una inglesa que ha tenido 
el atrevimiento de retratarse con traje 
verde, y que de fijo no se arrepentirá 
de haberse atrevido.

¿Se acuerdan ustedes del retrato de 
Campoamor que hizo Sala y que estuvo 
exjuesto en ios almacenes de Ruiz de 
Velasco? Pues así tiene algunos retratos 
Masriera. Puestos frente de ellos, no hay 
más remedio que alargarles la mano si 
son de hombres, ó quitarse el sombrero 
é inclinarse respetuosamente si son de 
señora.

En el taller de Vallmitjana, en la Gran 
Vía, todo es sencillo y modesto. Pero bas
tan las obras de este escultor famoso, 
para que la visita se solicite con empe
ño y no se olvide nunca. Allí están en 
admirables reducciones el *Cristo yacen
te*, *La hermosura dominando á la fuer
za**, la "Bacante*, la estátua ecuestre 
del general Prim. "La maja y el curiu- 
taco", etc, grupos y figuras en las que su 
autor ha llegado á la perfección, y que se- 
rán pocos los que lo ignoren.

Vallmiljana trabaja ahora á toda pri
sa en una obra de mucho empeño. Un 
grupo de actualidad. La reina regente con 
el rey niño en brazos. No sabemos to
davía como Vallmitjana interpretará esta

El meeiing de Phoe.n x Park.—Discurso del presi“ 
dente.—Discurso de Dillon y O'Brien.—Pro" 
testas contra el rescripto pontificio.—Juicios 
acerca de la decision del Papa.

Los nacionalistas irlandeses celebraron 
el domingo 27 de Mayo un meeting en 
el Phceaix Park de Dublin, con objeto 
de someter á la aprobación popular la
protesta 
hndeses 
condena 
cottage. 
reunion

formulada por los diputados ir- 
contra el rescripto pontificio que 
el Plan de campaña y el bav- 

Un tiempo magnífico favoreció la 
de los partidarios del home rule,

actualidad. 
La de Prim la hizo

bía 
en 
de

sentirla muy hondo. Era
Africa y el triunfo 
1869.

La Universidad es 
cios más hermosos de 
cimos seguros de que

á maravillas. Oe-

de la

uno de

la victoria 
revolución

los edifi-
Barcelona, Lo de
no aprovecharán

Reina completo marasmo en Barcelona, 
reconcentrándose todo el interés en la 
excursion á Monserrat.

LA EXPOSICION DE BADOELONA
Masriera y Vallmitjana.—La Universidad.-—Guar

dias municipales.

Recomiendo la hermosa galería del 
piso principal del Palacio de Bellas Ar- 
tes. Se ve en ella que Masriera y Vall- 
mitjana han concurrido dignamente, como 
no podia esperarse menos de su fama
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Eí comercio esterior del Japon acusa 
aumento de 80.287.715 francos en 1887^ 
comparación del año 1886, Hé aquí

como se descompone

í556.

Francos,

este aumento:
Aumento 

i88y. en i88y.

Francos. Francos.

zsr

S «S'a p a o c

Importaciones. 156.136.155 2x9 000.790 62.864.635
Esportaciones. 239 675.310 257.098.390 17.423.080

Totales. 395’811.465 476.099.180 80,287.715
A fin de 1887, la deuda nacional del 

Japon ascendía á 1.030.675.000 francos. 
En julio del mismo año había en activo 
servicio 136 Bancos nacionales, que po
seían un capital total de 189175.000 
francos.

La estension de las vías férreas abier
tas al tráfico ha llegado á ser de 245 
millas (394 ki ómetros) y hoy están en 
vías de construcción 254 millas (408 ki
lómetros.)

{Del Boletín del Canal de Suez.}
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{Gaceta de ayer.}
ADMINISTRACION GENERAL

DE COMUN CACIONES DE LAS ISLAS FILIPINAS.

Gobierno General de las Islas Filipi
nas.—Administración Civil.—Comunicacio
nes.—Manila 6 de Julio de 1888.—En vista 
de las razones expuestas por la Direc
ción general de Administración civil á 
propuesta de la Administración general 
de Comunicaciones.—Vistos la conformi
dad de !a Intendencia general de Ha
cienda y dictámen favorable del Consejo 
de Administración.—Vengo en disponer 
lo siguiente;—A partir desde la fecha de 
la publicación de este Decreto en el pe
riódico oficial, la correspondencia postal 
para el interior del Archipiélago, será 
franqueada con arreglo á la siguiente 
tarifn:

Cartas; cada 15 gramos. . 
Tarjetas postales sencillas. 
Id. id. con respuesta pagada 
Impresos de todas clases 

franqueados con sellos de cor
reos; cada 20 gramos. . . ,

Muestras, medicamentos y 
papeles de negocio?; cada 20 
gramos........................................

«
0*02 4i8 
0*02 
0*03

0*001

0*01

que en número de seis mil próximamente, 
acudieron á oir las declaraciones de sus 
jefes más significativos,

Mr. Sexton, que presidía el míeting, 
inauguró los discursos recordando á sus 
oyentrs que, si bien tenían derecho á 
hablar claro y á obrar con firmeza en a 
reivindicación de sus derechos políticos, 
era también su deber no olvidar ni un 
solo instante la profunda veneración que 
como católicos estaban obligados á tri
butar á la Santa Sede. Esta piadosa 
exhortación no impidió al orador acusar 
enseguida al Papa de atentar, cediendo 
á la influencia de los enemigos de Ir
landa, contra los derechos civiles con
quistados en tan larga y obstinada lucha 
por los irlandeses, amenazando con dias 
calamitosos á la Iglesia por haber adop
tado semejante actitud.

No hay que decir que los oradores 
que siguieron en el uso de la palabra, 
fueron más lejos en sus declaraciones y

, ¿ Aiaicaos
Robo y asesinato

Hace unos cuantos dias, á eso de 
dos de la mjñana, entraron ladrones 
la residencia del opulento propietario

las 
en 
de

3

»

sus juicios acerca 
Papa.

Mr, Dillon dijo, 
rescripto pontificio, 
curso á las nueve

de la conducta del

que, de aceptar el 
no quedaría otro re- 
décimas partes del

la noticia los estudiantes madrileños que, 
en cuanto llega Junio, hacen la maleta 
y se destribuyen por las Universidades de 
provincias, buscando un exámen dichoso. 
En’ Barcelona hay mucho rigor para los 
exámenes.

—¿Qué le parece á V. este edificio? — 
le preguntamos ayer á un notable hom-
bre público que acababa de visitarle,

—Soberbio,
—¿Y el Paraninfo?
—Mejor que el de la Uaiv^rsidad 

Madrid, y aun que los Paraninfos de 
mayor parte de las Universidades 
extranjero.

— ¿Y la sala de profesores?
—Lujosísima.
—¿Y el material de las facultades 

medicina y ciencias?
—Inmejorable.
—¿Y el salan rectoral?
—Suntuoso,
— ¿De suerte que no falta nada?

clero irlandés que retirarse á expiar en 
las privaciones y penitencias de la vida 
monástica el pecado de haber contribui
do directa ó indirectamente á lo que se
gún la decision papal constituía delito de 
robo.

Terminó diciendo que el Papa podría 
muy bien asegurar que su intervención 
en la cuestión de Irlanda no tenía sino 
significación puramente moral. En el he
cho resultaba un terrible golpe asestado 
contra Irlanda.

Mr. O’Brien hab'ó en idéntico sentido, 
describiendo las intrigas del gobierno tory 
en Roma para obtener una ley de coer- 
cion espiritual, que hiciera buena el acta 
de coercion temporal promulgada contra 
Irlanda.

El rescripto pontificio fué calificado 
por el diputado irlandés de cruel, anti
natural y otras lindezas por el estilo, á 
través de las cuales hubiera sido muy 
difícil descubrir aquel respeto y venera
ción hácia la Santa Sede de que al co
menzar el meeting había hablado el pre
sidente.

Lo único positivo que de estas mani
festaciones del furor de los home rulers 
se desprende, es que en modo alguno 
se muestran dispuestos á acatar el fallo 
condenatorio pronunciado por la altísima 
autoridad de Roma contra el Plan de 
campaña y la especie de anatema social

Chicago Mr. A. J. Snell, y habiendo acu
dido este al ruido, armado de un rewól- 
ver, los ladrones contestaron á sus dispa
ros con otros más certeros dejándole muer
to sobre la rica alfombra del corredor.

La noche era fría y desapacible, y 
los ladrones, despues de haber tratado, 
sin exito, de entrar en otra casa situada 
á media manzana de distancia de la del 
millonario, pasaron á esta última, situada 
en la esquina del boulevard Washington 
y la calle de Ada. Una tras otra, forzaron 
con fuertes y corvas barras de acero las 
puertas del edificio, entraron en el des
pacho de Mr. Snell, registraron la caja 
fuerte que encontraron abierta, y habiendo 
hallado tan solo documentos de valor, pero 
innegociables, pasaron al piso superior.

La señora de Snell se hallaba ausente 
de la ciudad, y al partir había cerrado 
con llave las dos salas de recepción. Los 
ladrones creyeron que en ellas se halla
ban los valores, y despues de forzar las 
puertas entraron.

Por más que trabajaban con el mayor 
sigilo y silencio, hubo de oirlos el ancia
no millonario, que dormía en una pieza 
del piso superior. Saltó del lecho, y en 
sus ropas menores y armado de un rewól- 
ver, descendió las escaleras. Al llegar al 
medio de ellas, el anciano hizo fuego atra
vesando la bala la puerta y yendo á cla
varse en la pared del salón. Los ladro
nes devolvieron el fuego, al principio sin 
efecto, y es de suponerse que al salir de 
la sala y en su retirada descargaron los 
tiros que causaron la muerte al anciano, 
huyendo al punto por la puerta que da á 
la calle menos frecuentada,

Dos criadas y dos nietas de Mr. Snell 
dormían en el tercer piso*, una de las pri
meras oyó los tiros, pero no se atrevió á 
bajar. Un criado que entró por la mañana 
en la casa, halló el cadáver, con dos ba
lazos, uno en el cráneo detras de la oreja 
derecha y otro en la region del corazón.

NOTA.—i.o En la fuerza del viento 
oaacalma, i2 = Huracán; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2.0 En el estado del cielo 0 = com
pletamente despejado, io = completaraente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas, 

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 13*.

Barómetros bajindo de nuevo por 
causa del nuevo temporal que vá desarro
llándose en el mar de China; es proba
ble continúen los chubascos de agua y 
viento á inlétvalos.

La Intendencia general de Hacienda 
me propondrá lo que sea conveniente 
para la rebaja del derecho de timbre, que 
hoy satisfacen los periódicos, y adoptará 
las medidas necesarias para la creación 
y expendio de tarjetas postales y sellos 
para impresos de una, 2 y 5 milésimas 
y I céntimo de ppso, pudiendo el pú
blico, entre tanto, utilizar los sellos de qS 
de céntimo, con cada uno de los que po
drá franquearse un peso de 25 gramos.— 
Comuniqúese, pub íquese y dése cuenta al 
Gobierno de S. M.—Weyler,—Es copia.

Sur
2.a Han faltado las observaciones del 

' por estar interrumpidas las líneas,

Exposition DE FIEIPIM8.

Personal militar.
--’Se ha propuesto el cambio de si

tuación entre los alféreces D. Enrique 
López y D. Antonio Maeso, ambos del ar
ma de Caballería.

—Se ha ordenado al Escuadrón de Fi- 
lipinas la baja del médico i.o D. Salva
dor Naranjo Gomez.

DISTRIBUCION DE PREMIOS.
(Gaceta de ayer.)

COMISION CENTRAL DE MANILA
DE LA EXPOSICION GENERAL DE FILIPINAS 

Secretaria.
El domingo, 15 del corriente, á las 

diez de su mañana, se constituirá la Co
misión Central de Manila de la Exposi
ción general de Filipinas, en el palacio 
del Exemo. é Illmo. Sr. Arzobispo y bajo 
su presidencia, para distribuir los pre
mios á los expositores que ios han ob
tenido en el mencionado certámen.

Los expositores podrán concurrir á 
este acto, por sí ó por medio de repre
sentante, autorizado al efecto por escrito 
y aquellos que no sean conocidos perso
nalmente por alguno de los vocales pre
sentes al acto, se servirán presentar su 
cédula personal al recibir el premio que 
les corresponda,

Los centros oficiales, corporaciones, 
sociedades y compañías, podrán ser re
presentados por la persona que se sirvan 
designar, al efecto, por escrito.

Lo que de órdeo del Exemo. é Illmo. Se
ñor Arzobispo, Vice-Presidente de esta 
Comisión, se publica para conocimiento 
de los interesados.

Manila, ii de Julio de 1888.—¿El Se
cretario, Manuel del Busto,

Tubería.
La Secretaría del Exemo. Ayuntamiento 

avisa, que el dia 20 es la subasta del su
ministro de tuberías y piezas especiales 
para la ampliación del servicio de abas
tecimiento de aguas en los arrabales de 
Binondo, Tondo, Ermita y Malate, bajo 
el tipo de $ 36,350*10.

Caballo.
En el tribunal del pueblo de Caloocan 

se halla depositado un caballo de pelo 
moro cojido suelto en aquePa jurisdicción.

Los que se crean con derecho á él 
acudirán á reclamarle en la Secretada del 
Gobierno civil en el término de 10 días.

Herederos.
El juez de la Laguna cita, llama y 

emplaza á los que se crean con derecho 
á oponerse á la declaración de herederos 
del finado D. Basilio Acelajado Cruz, so
licitada por el procurador D. José Claro 
Arquiza en representación de D. Pedro 

doña Eufemia Padios Caharian.y
Dá 9 dias de término.

Hospital de S. Juan de Dios.
En la 2.a semana de este mes, han 

mtrado en dicho establecimiento 108 en
fermos, 97 se curaron y 8 han muerto, que
dando una existencia de 437 enfermos, de 
los cuales 15 están en la Convalecencia, 
55 son chinos, 23 presidiarios y 25 pre
sos de la cárcel de Bilibid.

fiarla, prefiriendo, si reunieren la necesa
ria capacidad, la que sea pariente ó ami. 
go del incapacitado ó de sus padres.

Sección cuarta.
Del nombramiento de curadores para 

pleitos.
Art. 1835. Los menores de veinti

cinco afios que se hallen bajo la pátria 
potestad serán representados en juicio 
por las personas que los tengan bajo su 
poder.

Los que no estén sujetos á la patria 
potestad, lo serán por sus tutores ó cu- 
radores.

Art. 1836, En el caso de que los pa
dres del menor sujeto á la patria potes
tad ó sus tutores ó curadores no puedan 
representarlos en juicio con arreglo á las 
leyes, se procederá á nombrarles un tutor

según sus respectivos sexos, podrán de
signar para curador para pleitos á la 
persona que crean conveniente, siempre 
que tenga la aptitud legal necesaria para 
representarlos en juicio. La designación 
se hsrá en comparecencia ante el Juez.

Art. 1840. 
discernimiento 
por el menor 
necesaria, en 
que proponga 
apercibimiento

Él JufZ podrá negar el 
si la persona propuesta 
no tiene la aptitud legal 
cuyo caso le invitará á 
otra que la tenga, bajo 

de que no haciéndom se

6 curador para pleitos. 
Lo mismo

capacitado no 
curador.

se hará si el menor ó in- 
tuviere nombrado tutor 6

Art. 1837. Corresponde al Juez hacer 
el nombramiento de curador para plei
tos á los menores de catorce y doce 
años, según su sexo y á los incapaci- 
tados.

Art. 1838. El Juez hará el nombra
miento de curador para pleitos en un 
pariente inmediato del menor, si lo hu- 
hiere, en su defecto, en persona de su 
intimidad 6 de la de sus padres, y no 
habiéndolas 6 no t’^niendo la aptitud le
gal necesaria, en persona de su confian
za que la tenga.

le nombrará de oficio.
Art. 1841. Si sobre el discernimiento 

del cargo se empeñare cuestión, se sus
tanciará por los trámites de los inciden
tes, representando al menor el Promotor 
fiscal, siempre que lo hubiere.

Art. 1842. Hecho el nombramiento 
de curador para pleitos, se le discernirá 
el cargo en la forma ordinaria.

Art. 1843' La representación del cu
rador para pleitos cesará luego que se 
haya nombrado al menor ó incapacitado 
tutor ó curador para bienes, ó ejemplar, 
ó haya desaparecido la incapacidad para 
representarlos.

SECCION QUINTA.
Del disesrntmtenio de los cargos de tu

tor y curador.
Art. 1844. Hecho el nombramiento 

de tutor ó curador para bienes, 6 ejem
plar, si fuere conocido el caudal del me
nor ó incapacitado, dictará el Juez pro
videncia mandando que se oiga al tutor 
6 curador nombrado y al Promotor fiscal, 
si lo hubiere, acerca de si se ha de entena

alimentos ó ha de señalarse para estos 
una cantidad determinada.

Si el caudal del menor ó incapacita
do no fuere conocido, bastará para los 
efectos de este artículo, que el tutor ó 
curador nombrado presente un inventario 
simple del caudal del menor, formado con 
citación del Promotor fiscal si lo hubie
re, y asistencia de dos de los parientes 
más próximos de dicho menor, uno por 
cada iíaea; y si no los hubiere de dos ve
cinos de arraigo designados por el Juez.

Art. 1845. En vista de lo que expon
gan dicho curador y Promotor dictará el 
juez el auto que corresponda, fijando la 
cantidad en que ha de consistir la pen
sion alimenticia, si opta por este medio, y 
determinando además en este caso el tan
to por ciento que haya de abonarse al 
tutor ó curador por el desempeño de su 
cargo.

Art. 1846. El auto á que se refiere 
al artículo anterior se ejecutará sin per
juicio del recurso del apelación, que se
rá admitido en un solo efecto.

Art. 1847. Lo dispuesto en los artí- 
culos anteriores solo será aplicable al ca
so en que el que haya nombrado here
dero al menor no hubiese dispuesto 
otra cosa.

Art. 1848. No estando relevado el tu- 
tor ó curador nombrado de la obligación 
de dar fianza, se le requerirá para que 
preste la que el Juez estime necesaria 
para garantizar el importe de los bienes
muebies y la

de

za 
tor

fianza, á excepción de la persona!. 
Art. 1850. La aprobación de la fian- 
se hará ptévia audiencia del Promo- 
fiscal, siempre que lo hubiere*.

En el auto de aprobación se dispon-
drá según los casos:

i .o La inscripción en la Escribanía 
ó ¡Receptoría encargada de Registro de 
la propiedad de los bienes raíces en que 
consista la fianza, cumpliendo lo dispues
to por las leyes vigentes en la materia.

2 .0 El depósito de los valores ó efec-
tos en que consista la fianza.

3.0 La practica de cualquiera otra di- 
ligencia que el Juez considere convenien
te para la eficacia de la fianza y conser
vación de los bienes del menor ' *o inca-
pacitado.

Art. 1851. Practicadas todas 
gencias acordadas, y otorgada apud acta 
por el tutor ó curador obligación de cum
plir los deberes de su cargo conforme á 
las leyes, el Juez acordará el discernimien

las dili-

to del cargo.
En el acta del discernimiento se con

ferirá facu tad para representar al menor 
ó incapacitado con arreglo á las leyes, y 
para cuidar de su persona y bienes, ;
dispondrá que se ponga 
diente testimonio del acta 
del Juzgado,

Art, 1852. Si la fianza 
insuficiente, podrá el Juez,

el correspon 
en el registro

llegara á ser 
de oficio ó á

Art. 1839. Los menores de veinticin- _____
pó añoS) mayores de catorce y de doce I der el desempeño del cargo frutos por

renta ó producto de los 
inmuebles que constituyan el caudal del 
menor ó incapacitado»

Art. 1849. Será admisible toda clase

instancia de cualquiera otea persona 
mandar que se amplíe hasta la cantidac 
que, según su prudente arbitrio, sea ne
cesaria para asegurar las resultas de la 
administración, guardándose las formalida
des qu« eo I08 artículos anteriores que*

dan prevenidas.
Art. 1853. Htcho el discernimiento, 

se hará entrega del caudal del menor ó 
incapacitado al tutor ó curador por in
ventario, que se unirá al expediente, si 
ya no obrase en él á cuyo pié constará 
el recibo del expresado tutor ó curador.

Igual entfí'ga y con la misma forma
lidad se hará de los títulos y documen
tos que se refieran á dichos bienes.

Art. 1854. A los curadores para plei- 
tos nombrados con arreglo á las dispo
siciones de esta ley se les discernirá el 
cargo, prévio el otorgamiento de la obli
gación prevenida en el art. 1851, sin 
exigirles fianza.

Art. 1855 Si el tutor ó curador lo 
pidiese, se requerirá á los inquilinos, co- 
ionos, arrendatarios y demás personas á 
quienes corresponda para que lo reconoz
can como tai tutor ó curador.

Sección sexta.
Dispoííctones comunes â las secciones 

anteriores.
Art. 1856. Toda cuestión que surja 

de las disposiciones contenidas en este 
título y haya de resolverse en juicio con
tradictorio, según lo ordenado en el mis
mo, se sustanciará en la forma determi
nada para los incidentes.

Art. 1857. Cuando los productos de 
caudal del menor no excedan de la can
tidad fijada en el art. 15 de esta ley, 
para tener derecho á obtener la adminis
tración de justicia gratuita, la instrucción 
de los expedientes de tutela y cúratela 
se hará en papel de oficio y sin exac
ción de derechos.

Al efecto se sustanciará primero la 
pretension de pobreza, sin perjuicio de 
que si el Juez creyese que conviene to- 
mar alguna resolución urgente, la adopte 
desde luego de oficio ó á instancia del 
representante del menor ó del Promotor 
fiscal, siempre que lo hubiere.

Art. 1858. En los Juzgados de pr¡. 
mera instancia habrá un registro en que 
se pondrá testimonio de todos los discer
nimientos que se hicieren del cargo de 
tutor ó de curador.

Art. 1859. Dentro de los ocho pri
meros dias^ de cada año, los Jueces exa
minarán dicho registro, pedirán los in
formes que sean necesarios y acordarán 
según los casos:

i.o El reemplazo de los tutores que 
hubieren fallecido.

2 .0 Que rindan cuentas los tutores y 
curadores que deban darlas.

3 .0 El depósito en el establecimien
to correspondiente de los sobrantes de 
las rentas o productos de los bienes de 
los menores ó incapacitados.

4 .0 La imposición lutrativa de los 
fondos existent-ís á que no deba darse 
aplicación especial.

5 .0 Las demás providencias necesa
rias para remediar 6 evitar los abusos en 
la gestion de la tutela 6 cúratela.

Art. i860. Sobre las cuentas que el 
tutor ó curador rindiere durante el ejer
cicio de su cargo, se oirá siempre al 
Promotor fiscal.

’ poniendo el menoPi
°* Pfomotor, reparo á las cuentas se 
aprobarán con la cualidad de sin perjui- 
Gio del derecho que las leyes conceden
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Arroz.
El Sr. Intendente militar hace saber que

el dia 23 se contratará en publica licita
ción en la Comisaría de subsistencias, el 
arroz y palay para el suministro á las 
tropas y caballos del Ejército, en la forma 

el anuncio que publica ayerque espresa 
la Gaceta,

Fallo.
La Sala 

Cuentas en
Contenciosa del Tribunal de 
el exáraen de la cuenta de

1 dial amistad con China. El gran imperio 
de Oriente, buu sin organización y sin 
medios, es una poderosísima fuerza con 
la cual ha de contar la Gran Bretaña si 
quiere mantener su prestigio en la India 
y en toda Asia.

Lord Salisbury tiene que decidirse en
tre las reclamaciones de las colonias y 
las quejas formuladas por el gobierno de 
China. El problema tiene difícil solución. 
Así lo comprenden les mismos periódi
cos conservadores, que no se atreven á

cédulas personales de la Administración 
de Hacienda púb ica de Isla de N ’gros, 
correspondiente al 2 o trimestre de 1884 
y 85, ha declarado partida de alcance 
$ 100 á que asciende el cargo de 4 cé
dulas de i.a clase que se recibieron en 
aquella Administración.

Suponemos que la cuenta sea de Ad
ministración justificante de la de Rentas 
públicas, porque en la nomenclatura de 
cuentas del Estado según instrucción no 
hay más clases que cuatro, de Rentas 
púb’icds, Gastos públicos. Tesoro y^ Pre
supuestos, siendo -ias de gestion unicas 
de fallo.
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EL TRAMVÍA POR INTRAMUROS. CAPTURA DE MALHECHORES.presidencia de éste, la Junta de Arance
les. Asistieron los Sres. Valledor, Arroyo, 
Sagú s. Fragoso, Eraña, Iglesias, (don 
Claudio,) Tuason, Herrmann y otros dos 
señores cuyos nombres no recordamos. 
Se acordó que pasase á una comisión de 
vocales de la juat=», para su informe, el 
expediente de designación de un puerto 
en el Archipiélago fi ¡pino que sirviera de 
escala comercial á los buques que desde 
Europa se dirigieran á América por el 
mar de China; que el Exemo. Sr. Inten
dente general de Hacienda, designase los 
vocales que habían de presentar al exá
men de la junta el dictámen acerca del 
establecimiento en el puerto de Manila 
de depósitos flotantes de carbón: decla
rar como tupido una partida de tejidos 
de la casa "Andrews y Compañía" consi
derada como diáfano por la Aduana de 
esta capital y la Administración Central 
de Reatas, y declarar bien hecho un 
aforo verificado por aquella de una partida 
de abanicos presentada por la casa "Gree
ner y Comp." relevando á esta del pago

á mil ciento veinte pesos.
Corno esta cifra dista bastante de la 

marchar 
á Manila, creemos que como no se anime 
mucho el público no tendremos Opera.

Mercantil 9 de Julio de 1888.
No se han recibidos noticias del ex

terior, pero se nota alguna demanda para 
California en especial de núm. i, que 
ayer se pagaba ya medio real más que 
por surtido.

Es posible que también haya demenda 
para China, y por eso se pague también 
el surtido algo mas que la semana pasada.

No conocemos sin embargo transac
ciones.

de

emitir juicio, pretextando no conocer en 
todos sus detalles los elementos que han 
dado origen á esta extraña é interesante 
cuestión.

Correos.
Cartas en lista por desconocerse sus 

destinatarios.
/nterior.

D. Clemente Cleoíás, D. Agustín de 
Montemayor, D. Francisco Herraosur^ D.a 
Merced García, D. Juan Terafino, D. Pablo 
José, D. Lorenzo Ageasiü, D.a Agueda
Muñoz, D. Cárlos Sapitola D. Tomás Lo- 
liman, D. Marcelo Eugenio, D. Herine- 
negildo Apabli, y una carta ¡nterior sin di
rección ó sea con el sobre en blanco.

LAS tliSíJCÍuS CHINAS

Música.
La banda del regimiento
Artilería tocará hoy en la

siguiente programa:
Amistad, polka; Mu‘h. 
Dansas Cubanas', N. N. 
Fantasía de La Africano',

peninsular 
Luneta, el

Meyerbeer,
Pavana favorita de Luis XIV; Brisson.
Glorias de /berta, sinfonía; López.
Recuerdos de /iiarría, valses; Wald- 

teuf el.

de la multa. La sesión terminó á las 
ocho de la noche.

Pasageros.
—.Por el Æoulus, que llegó anteayer 

de Cebú y escalas:—D. M. Cortabitarte; 
D. José Vera, mélico, y varios á proa.

—Por el //utuan, que llegó ayer ma. 
ñaña de Iloilo:—D. Rafael López, mé
dico 1,0, con su señora y 4 hijas; don 
Enrique Calvo; Da. Pilar Calvo; D.a Do
lores Calvo; D. Justo Escarella, y varios 
á proa.

—Por el D. yuan, que se halla en Ma
riveles sufriendo cuarentena:—190 chinos.

De El Globo.
La China es un hormiguero de séres 

humanos. Raza más prolífica que la que 
puebla el vasto imperio de Oriente no 
la hay en el mundo. El crecimiento de 
la población es tal, que llega á cifras 
que espantan. Algunos geógrafos calculan 
los habitantes de China en 356.000.000; 
otros aseguran que el número rebasa los 
500.000.000. Aquel dilatadíúmo país, al 
lado del cual las grandes naciones de 
Europa parecerían agregadas microscópicos, 
es pequeño para albergar tantá alma vi
viente. La lucha por la existencia ha to
mado al í caractères aterradores; los fuer
tes sitian por hambre á los débiles, y 
raro es el año en que no tengamos noticia 
de que en aquellos remotos países mue
ren de inanición y de miseria miles y 
miles de personas.

La plétora de población, la pobreza y 
la falta de medios de subsistencia han 
originado las corrientes de emigración del 
interior al litoral y del litoral á todas las 
partes del mundo. Como en el Celeste 
Imperio no se forman estadísticas, es di
fícil calcular el movimiento de población; 
pero teniendo en cuenta el numero de 
emigrantes que desembarcan en América, 
en la Indo China, en las islas de la Son
da, en Java, en las Fiiipinas, en Borneo 
y en casi todos los países bañados por 
el Pacífico, se puede afirmar, sin ¡ocurrir

CASO SOSPECHOSO.

Nuestro colega Opinion da en su 
número de ayer la noticia de haber ocur
rido una defunción de un chinó, á bordo 
del Zafiro, que se halla, según saben 
nuestros lectores, purgando cuarentena eu 
Mariveles.

Algo habíamos oido referente á lo 
mismo, y ayer pudimos comprobar oficial
mente la veracidad de la noticia; sin em
bargo, la causada la muctt" no se atri
buye al cólera, según se dij ?, y si á un 
envenenami.ento crónico por <1 opio, di
ferencia muy digna de tenerse en cuenta, 
para que no se alarme la opinion, pues 
el solo precedente de venir el barco de

Pide p! Diarta de ayer que el servi
cio del Tramvía á intramuros se haga al 
revés de lo que hoy se hace.

Es decir, que el colega pide que en
tren los coches por la puerta de Santo 
Domingo y salgan por la puerta de Isa
bel II.

Considera el colega que ha de favo
recerse así á los que de ordinario utili
zan dicho medio de locomoción, y esta es 
razon atendible.

Nosotros creemos que debe aceptarse 
la petición del colega.

Con que á la vez se ordene que
salgan ó entren los carruages por las 
mismas puertas que lo haga el tramvía, 
““ vemos inconveniente en la variación

Sesión municipal.
Esta noche se reunirá en sesión el 

Exemo. Ayuntamieotto.
Parece que probablemente el Sr. Her- 

vás presentará a! Cabildo el proyecto de 
cegar el estero del Curtidor, que corre 
detrás de la Casa-Matadero y habrá que 
trasladar ésta á otro sitio.

La parte de estero que se ha de ce
gar es la que corre desde el puente de 
la Concordia, en la gran Divisoria, hasta 
el puente de Sibacon y se proyecta veri
ficar dicho trabajo con arena de la playa 
da Tondo, que será transportada por un 
ferro-carril Decauville.

El matadero se construirá probable
mente en la playa de Tondo.

Hong-koog con 173 chinos á bordo, hace 
que se mire actualmente con justa pre
vención y como sospechoso, todo accidente 
que ocurra en dicho barco.

El parte dirigido á la superioridad 
desde Mariveles hace constar, que la au- 
topsia no suministró datos suficientes para 
calificar el caso de cólera y si para 
atribuir la muerte del chino á un enve
nenamiento crónico por el opio.

He aquí la síntesis de los términos 
en que se halla redactado dicho parte:

Entre diez y once de la mañana del 
dia 9, el guardia que se hallaba en el vapor 
notó gran alboroto entre los chinos que 
se hallaban en el sollado, y bajando á él,

en grande exajeracion, que excede de 
5,000,000 cada año.

Estas masas de obreros chinos, modes
tos, laboriosos, que se contentan con un 
jornal módico, son recibidas con desa
grado y áun con hostilidad donde quiera 
que caen. En los Estados-U oidos dieron 
origen á motines populares. La población 
blanca se armó muchas veces contra los 
temibles competidores asiáticos, entregán
dose á matanzas feroces y crueles. Quiso 
el gobierno evitarlas cerrando los puer
tos de la República á la emigración, pero 
los resultados han sido punto menos que 
ineficaces. Los trabajadores chinos con- 
tinúrn llegando á bandadas como antes 
á las costas de California.

Inglaterra se encuentra ahora en pre
sencia de un problema análogo. Quéjanse 
las colonias de Australia de que la po
blación asiática va tomando allí propor
ciones peligrosas, de qne los emigrantes 
aumentan de año en año, y de que ame
naza un grave, conflicto social si el go
bierno de la meífópoli no consigue con
tener la corriente.

Tienen los puertos de Australia ven
tajas sobre todos los demás del Pacífico. 
Australia es un país naciente y próspero, 
á no muy grande distancia de China. 
Trabajo lo hay siempre para los que 
se dedican á las faenas del campo y 
humildes oficios. Los chinos sirven para 
todo: son buenos sirvientes, buenos jar
dineros, excelentes labradores, obreros, 
mozos, y no hay, en suma, ocupación que 
no acepten con gratitud. El salario que 
piden no llega á la cuarta parte del de

servicio.

¡COMO SUBO SUBO!

El dia 23 de Junio último fué apre* 
hendido en término de la jurisdicción del 
pueblo de Ale lá (Pangasinan) por fuerza 
de la Guardia civil de la Sección de Asin. 
gan, el malhechor Raymundo Bascos, que 
se hallaba oculto en casa de Segundo 
Nairo, en el sitio de Paindangan.

Dicho malhechor se hallaba herido de 
arma blanca en una pierna, de resultas 
de un encuentro que tuvo con varios 
cuadrilleros de Villasis, en 23 de Junio 
próximo pasado, y para curarse de la 
cual se refugió sin duda en casa del 
citado Nairo.

La Guardia civil aprehendió también 
al Segundo Nairo como encubridor, en-

Hace pocos meses corrió la noticia de 
que un vecino había logrado vender al
gunas acciones del Banco español-filipino 
á 450 pesos.

Focos días despues se anunciaba en 
algún periódico que había comprador para 
cuantas se presentasen á 430 pesos.

A principios de esta semana otro ve- 
ciño, sin duda poco aficionado á correr 
calles en busca de gangas, anuncia que 
vende á 420: como quien dice:—le dejo á
V. compadre, diez pesos por acción para 
carruage, y tómese V. la molestia de

Seguridad personal.
Un amigo suscritor que conoce mucho 
vecina isla de Mindoro, suplica nos

hagamos eco de los deseos de sus habi
tantes, especialmente los dedicados al 
comercio terrestre, pidiendo á la Autori
dad Superior se tomen las oportunas me
didas para estipar de allí el creciente ban
dolerismo.

Nos dicen, también, que á este obje
to, mientras no puedan allí establecerse 
puestos de la Guardia civil, convendría 
crear tercios de policía en Mamburao, 
SabUyan y Mangarin, especialmente en el 
segundo de dichos sitios, pues por cerca 
de él tienen su guarida las más temibles 
fascinerosos.

Con estas medidas propendientes á 
conseguir la seguridad personal en la fértil 
isla y con el establecimiento de la linea 
correo que se proyecta, y que debe ac
tivarse, ganará mucho Mindoro, hacién
dose un país trabajador y rico.

encontró á un chino que se agitaba con
vulsivamente y el cual falleció á los pocos 
momentos.

Noticioso de lo que ocurría, se presentó 
en el buque el director del Lazareto y 
procuró esclarecer con toda exactitud lo 
ocurrido, interrogando á los tripulantes 
guardia de salud y cabecillas de los chinos, 
todos los que convinieron en manifestar 
que dicho chino se había hallado al parecer 
bien de salud en aquella mañana y dias 
anteriores y que se había hecho notar 
por la costumbre de fumar ópio en gran 
abundancia, cuya sustancia tomaba tam
bién por la boca en bastante cantidad. 
También manif staron todos haber ob
servado en él, como á las diez de la 
mañana, los ataques convulsivos con que 
falleció pocos momentos despues, sin ha
ber tenido vómitos ni diárreas.

Trasladado el cadáver á un cobertizo 
construido para chinos hace un mes, se 
procedió á la autopsia:

El aspecto exterior del cadáver era 
según el parte: extremado enfl^queci- 
roiento, piel de color pálido terroso, ojos

un europeo. Verdad es que sus necesida
des son escasísimas. Con un poco de arroz 
y una mala choza en donde se albergan 
por docenas, viven felices y contentos.

Desde el punto de vista social la 
población china en países extranjeros, es 
un verdadero peligro. Los hijos del ce-
leste imperio viven 
á donde llevan sus 
repugnantes vicios, 
en California como 
Australia, focos de

en barrios separados, 
costumbres y los más 
Estos barrios son, así 

en las ciudades de 
inmundicia, de per.

version y de inmoralidad.
Los gobiernos de Victoria y de Nue

va Gales del Sur, impusieron á cada emi
grante, al desembarcar, la contribución 
de diez libras esterlinas. Esta medida que 
pareció eficaz, ha sido totalmente inútil. 
El chino, al poner pié en tierra, se pro
vee de su correspondiente resguardo que 
acredita el pago de la cantidad fijada por 
las autoridades, lo envía á un compatriota 
suyo, y como los blancos son incapaces 
de distingo r á un chino de otro, un solo 
certificado sirve á veces para toda una 
tribu.

Ninguno de los medios puestos en 
juego para matar la invasion, ha dado 
resultado. No sabiendo ya á cual apelar, 
todas las colonias se han unido en un

el

en

ban

tregándolo en union del malhechor 
mundo á la autoridad competente.

Por fuerza de la guardia civil 
Sección de San Antonio (Nueva

Ray-

del la 
Ecija)

El mercado ha de animarse esta sema- 
si el tiempo favorece.
Precios corientes en el rio.

Hoy 10 de julio de 1888.
Azúcar núm. i, á pfs, 3-2-10.

fué aprehendido en la noche del 4 del 
actual el individuo Teodoro Lumban, por 
ser uno de los que formaban de la par- 
tida de malhechores que en la noche del
dia 3 del corriente hicieron fuego 
una patrulla de la Guardia civil en 
Chico de la Pampaoga, de cuyo 
nos ocupamos oportunamente.

El detenido 
Guardia civil á

ha sido entregado

el asunto.

Idem 
Idem 
Idem

núm. 2, á pfs. 3“„-io. 
núm. 3, á pfs. 2 6-10. 
corriente, pfs. 1-718.

sobre 
el rio 
hecho

por la
la autoridad que entiende

NO ES IDEA NUEVA.

venir á mi casa, porque yo padezco de 
ojos de gallo y no quiero andar. Y cuen
te V. además, con un vasito de cerveza.

Pero apenas dice esto, el eco grita:— 
¡Compro á 350!

Esto no puede quedar así, porque tras 
de ios anuncios dichos, hay, según un sa
gaz tertuliano de tiendas de la Escolta, 
un juego de bolsa desaforado, propio á 
arruinar las más sólidas fortunas, y que 
se espresa por estas opuestas y belicosas 
proposiciones.

—¿A que no compro?
—¿A que no vendo?
Ni en Monte-Carlo, señores, pueden 

pasar estas cosas. ¡Calma, calma! que la 
vida es un soplo.

Y á todo esto no se encuentra un bi
llete ni por un ojo de la cara, y el Banco, 
que tiene ese privilegio, no atiende á las 
necesidades de la plaza y nos obliga á 
andar como mozos de cuerda con el ta
lego al hombro cada vez que tenemos 
que cobrar cien pesos.

¿No habrá por ahí un alma caritativa 
que envíe al Banco de España una Me

Ayudantes provinciales.
De los aspirantes examinados ayer 

por la mañana fueron aprobados con pla
za D. Feliciano Arias, D. Lucio Lizó y don 
Pedro Storch, y aprobado para obtener 
plaza á las resultas del escrutinio defi
nitivo y formación del escalafón D. An
tonio Fernandez.

Pendientes de exámen que continuará 
hoy por la mañana quedaron:

D, Vicente Reyes, D. Lorenzo Re-
yes, y D.

Hoy á 
presentarse 
Inspección

de

Jugadores pobres.
El 9 del actual detuvo la Guardia civ'^ 
Sta. Cruz de la Laguna en el barrio

del Santo Angel, á ocho individuos que 
jugaban al monte, ocupándoles $ i'i2 en

acto de la aprehensión.

Daniel Frías.

las dos de la tarde deberán 
con útiles de dibujo en la 

para hacer el ejercicio prác-
tico, los siguientes:

D. Ciríaco Fernandez

hundidos sin círculo azulado, nariz afilada, 
uñas azuladas, etc.

Abiertas las cavidades y examinadas 
cuidadosamente las visceras, principalmen
te el estómago é intestinos, no se halló 
en ellos el líquido blanquecino, gomoso, 
que, á juicio del profesor que practicó 
la autopsia, debía hallarse, caso de que 
el fallecimiento hubiera sido producido 
por el cólera.

Teniendo en cuenta esto y la falta de 
vómitos y diárrea, el profesor médico que 
practicó la autopsia opina que la muer
te del chino no puede atribuirse al cólera, 
pues aun cuando algunos signos exterio
res pudieran tomarse por manifestaciones 
de tal, faltan los líquidos característicos 
que debieran haberse hallado en el estó
mago é intestinos, donde por el contra
rio se encontró una sustancia viscosa de 
color verde.

Por todo lo dicho y teniendo en cuenta 
que el envenenamiento por el opio pro
duce síntomas parecidos á los observados 
en el cadáver del chino, y la costumbre que 
este tenía de fumsr y tomar aquella sus
tancia, termina el parte manifestando que 
la muerte del chino en cuestión debe 
suponerse producida por un envenena
miento crónico del ópio.

Terminada la autopsia se arrojó al mar 
el cadáver, y aun cuando resultase que el 
fallecimiento del chino no era producido 
por el cólera, el director del Lazareto 
mandó redoblar las operaciones de desin
fección en dicho vapor.

Celebraremos de todas veras para bien 
de la salud pública, que el tiempo con
firme el diagnóstico del profesor del La
zareto de Marivcles y que no tengamos 
que dar cuenta de nuevos accidentes á 
bordo del Zafiro,

mismo pensamiento, decididas á rechazar, 
si es preciso por la fuerza, á los barcos 
que se presenten en sus puertos atesta
dos de emigrantes asiáticos.

El gobierno del imperio se ha que
jado de este proceder al gabinete de 
Lóndres, formulando graves y terminan
tes reclamaciones, Lord Salisbury se ha 
defendido hasta ahora ¡avocando la in- 
dependencia en que viven las colonias; 
pero el argumento ha dejado sin conven
cer á los reclamantes, los cuales 
la derogación de las medidas tomadas á 
quien creen con atribuciones de poder 
soberano, .... j .e

Nunca como ahora ha interesado a 
Io|Uterra conservar las relaciones oe cor-

D.
D.
D.
D.
D.

Toribio Crespo.
Guillermo Zarco.
Angel Velez y Rodriguez. 
Bonifacio Zamora, 
Simplicio Chanco.

D. Eduardo Munaniz.
D. Antonio M. de Castro.
D. Vicente Rodríguez.
D. Atanasio Cumbumgro.

moria 
actual, 
to de 
cursal 
esfera 
dunde 
traido

explicativa 
brindando 

crédito de 
en Manila,

del estado monetario 
al primer establecimien* 
la nación con una so
para hacer algo en la

de los negocios bancarios, que re-
en alivio de la crisis que nos 
los errores de unos y otros?

O SOMOS O NO SOMOS.

Los barceloneses tratan de crear una 
Compañía de seguros contra las quiebras, 
con sucursales en todas las capitales y 
pueblos importantes de España, la cual 
será tal vez no solamente la primera en 
su género en nuestro país, sinó también 
en el extranjero.

Según el Diario Mercantil, va á rea
lizar el proyecto una sociedad anónima,

Amago de incendio.
En el callejón de Hurtado, casa nú

mero 2 (Binondo), donde habita D.a Leo- 
narda Medina, se produjo anteanoche á 
las siete un amago de incendio, á con
secuencia de haberse inflamado el petró
leo de un quinqué.

El fuego solo consumió parte del piso, 
un mosquitero, dos almohadas y algunos 
otros efectos de escaso valor, merced á

En París andan alborotados los pin
tores, porque dicen se les adjudican po
cas recompensas honoríficas por el Go
bierno.

El Figaro les llama insaciables y trae 
el siguiente resúmen de condecoraciones 
(legión de honor) dadas desde 1871 á 
pintores y literatos. Es muy curioso.

Pintores. Literatos,

los auxilios que con la mayor 
acudieron.

Impetu de tacañería.
Un chino que venía en un 

los de Cavite se echó al agua

presteza

vapor de 
para co-

ger el sombrero muy usado que llevaba
y que el viento le echó al mar.

Afortunadamente fué visto, y el 
por se detuvo y con ayuda de otro de 
de bahía pudieron recoger al chino 
medio muerto.

Sus paisanos dicen que el chino 
taba medio loco, porque nadie hace

Ig8 caballeros.
96 oñciales.

5 comendadores.

15 caballeros.
4 oficiales.
1 comendador.

Apoyándose en estas cifras compa
radas, pega un palo á ios pintores, y dice, 
con muy buen sentido, que preferiría no 
se hubiese dado ninguna condecoración 
á los literatos, porque estos, si son me
dianías, no las merecen, y si son hombres

Escuela municipal de niñas.
Ustedes dirán lo que gusten, pero es 

tal el clamoreo que se ha levantado por 
estos barrios que no nos es posible guar
dar silencio más tiempo.

Se dice que para la Escuela Munici
pal de niñas no se consigue una pape
leta de ingreso ni para un remedio; pero 
también se afirma que las vacantes que 
ocurren mensualmente se cubren en gran 
parte con niñas, en su mayoría indígenas, 
de los arrabales que estudian la ins
trucción primaria elemental, no sabiendo 
nosotros, de resultar comprobado este 
detalle, el por qué de la preferencia, pues 
todos los arrabales tienen escuela muni
cipal de niñas á la cual tienen obliga
ción de acudir las hijas de los vecinos 
pertenecientes al rádio de la escuela.

A no ser que los vecinos de Intra
muros no sean tan hijos de Dios como 
los de los suburbios.

Ayer oímos, que mientras dure el es
tado sanitario actual de las Colonias ve
cinas, se iba á prohibir la inmigración 
china.

Esta noticia no pudimos confirmarla 
oficialmente.

JUNTA DE ARANCELES,

La sesión celebrada anteanoche 
reseña La 0/>tnton en los términos

la 
si.

guientes:
**Ayer á las seis de la tarde se reu. 

nió en el despacho del Exemo. Sr. loteo» 
dente general de Hacienda y bajo la

que ya cuenta con personas de 
bilidad en el comercio y en el 
capital será de 50 millones de 
representado por acciones de á 
6 por 100 anual.

Su objeto será garantir los

respeta- 
foro. El 
pesetas, 
500 con

capitales
contra las suspensiones de pagos y quie
bras fortuitas ó fraudulentas, impedir en 
lo posible esos desastres por medio do 
la asociación y ejercer todas las acciones 
jurídicas que competan al acreedor coa-
tea

rio

el deudor.

Un consejo por dia.
Bebidas.'—En las comidas es necesa- 
habituarse á establecer una justa pro-

porción entre los líquidos y los só'idos, 
si no han de ser penosas las digestiones, 
Tampoco es higiénico y saludable beber 
entre comidas, á menos que se hayan 

I tomado en ellas sustancias irritantes, y 
sea preciso facilitar la digestion por rae-

en su sano juicio.
Entendemos que sería justo se le obli

gase á pagar el trabajo que produjo la 
faena de su salvamento.

Servicios de la policía.
En la calle de S. Jacinto (Sta. Cruz) 

detuvo la Veterana á tres individuos que 
jugaban á la perinola, ocupándoles $ 0'25 
al verificarse la detención.

Por andar suelta y sola por la vía
pública, la 
tenido una 
al tribunal

Veterana de la Ermita ha de
cabra que entregó en depósito 
del arrabal.

NOTICIAS DE VISAYAS.
De los periódicos de Iloilo que 

canzan al dia 10 del actual, tomamos 
siguientes:

al
ias

es- 
eso

dio de líquidos. El agua pura y fresca 
sería la mejor de las bebidas para las per
sonas de temperamento ardiente, si el 
hábito, esa segunda naturaleza, no hu
biese creado artificialmente la necesidad 
de los líquidos alcohólicos. Para los es
tómagos débiles, el vino mezclado con 
agua es recomendable y sano. Siendo el 
agua, tanto ó más que el aire, vehículo 
de los gérmenes nocivos en tiempo de 
alguna epidemia, conviene, en tales cir
cunstancias, no bebería sinó después da 
hervida y enfriada con hielo ó sin él; y 
en todo tiempo, es precaución higiénica 
no bebería sinó pasada por filtro de car
bon, si aquella es de cisterna, y común 
ó de piedra si es de rio.

SlGUE LA COLLA.

Nos hallamos hace dias bajo el influ-
eminentes, están muy por encima de los i jo de una colla que si bien es de mucha du
que conceden cruces, porque son la ver-1 ración llueve poco copiosamente, lo cual es 
dadera vanguardia del progreso; enten-1 beneficioso á las plantaciones de caña, 
diéndose que entre los literatos se cuen- I Si las lluvias son por tod¿)S partes lo 
tan hombres de ciencia y renombre uni* I que por aquí, los agricultores están de 
versa!. | enhorabuena.

En Manila, aunque chiquitos, no tienen | ASALTO,
queja los periodistas y editores. En una I . , t ocaiioD, á todos los llamados directoras, Anteanoche (6), según ootic as qoe re. 
para qne no tegafiasen, les dieron croa, «•>«»«’ ‘ “'“T

u 1 3 u - z a-. x-i- I en una casa de la calle paralela al tri-ahora diploma de honor á cuantos periódi- I
eos de Manila, diarios, aparecieron en la I . u «
ü • • j T? I- - o 1 • I Los ma hechores asaltaron la casa queExposición de Filipin^îs. Para la primera | ,£□•>,. < . .t u zocasión, vendrán las grandes cruces, qne ?' ella con hrró.co

• ’ ■ ■ de menos un colega. en prec.p.tada fuga,
“ I pero cayendo mortalmente herido, pues comp.netosl j. dias que

I le quitó una oreja, otra en el brazo de- 
I recho y otra en el pecho: el pronóstico

Penal. I médico titular, que ayer reconoció al
Hay de venta en la portería de ¡a | reservado.

Audiencia ejemplares del Código Penal . 9“’ P»*»”® <•
vigente. I importancia y riqueza de Jaro no tenga

° ' I para sostener una vigilancia nocturna que

Observación alarmante.
Un doctor en medicina residente en 

Australia ha observado, según a’gunos 
periódicos, que la lechuga regada y cul
tivada con amoniaco, en la forma que lo
hacen los chinos, desarrolla 
épocas, calenturas tifoideas 
curar.

en ciertas 
difíciles de

Si en las lechugas da ese sistema 
tales resultados, los dará tamde cultivo 

bien en la escarola, repollo, rábanos, 
acelga, guisantes, pimientos, cebollino, 
etc. porque los chinos son hoitelanos de

Un avaro cayó soldado sa su juven« 
tud y desertó.

Pero fué una desgracia justificada. Le 
habían hecho gastador.

Gedeon, qua acaba de casarse, llora 
como un desesperado.

te pasa?—-le pregunta su jó- 
ven esposa.

—Nada, que he encontrado una gitana.
— Eso no tiene nada de particular.
—Sí tiene, porque me ha dicho que 

me casaría dos veces, y me desconsuela
la idea de perderte.

ya ha echado 
¡Paciencia,

Código

Arturo entra furioso en su casa.
“’iQ'íé tienes?—’le pregunta su mujer.
—Que acabo ds invitar á Cárlos á 

comer.
—¿Y ha rehusado?
—Al contrario.
—¿Pues entonces?...
—Debía haberlo hecho. A un acto de 

cortesía como el mío invitándole á comer, 
debiera haber correspondido con otro acto 
de cortesía renunciando a! obsequio.

Un sujeto se diiíge al cura de la par
roquia y le pregunta;

—¿Querría V. enterrar á un libre pen
sador?

— ¿A uno nada más? Yo por mi gusto 
los enterraría á todos.

I evitara este y otros hechos que ocurr o 
Caso raro. I allí con demasiada frecuencia desgracia-
En remitido que publican los colegas i demente.

contra opinion apuntada recientemente I La Guardia civil trabaja más de lo 
por La Oceanta, aparece un vecino de | que puede; es necesario que los pueblos 
Luchan, oponiéndose á que dicho pueblo ayuden á guardarse contra esos malvados 
sea cabecera de la provincia de Tayabas. I que parece mentira puedan llegar y ocul- 

Ello es raro, y no habrá muchos ca- I tarse en sitio tan céntrico y con ese 
sos parecidos, pero demos por cierta la I descaro.
vecindad, y vayamos al grano De ANTIQUE.

BIBLIOTECA DE “LA OffiMtt».

ese género: precipitan por el empleo 
de abonos crudos, y especialmente amo- 
niacales (orines) el desarorllo de las plan
tas, algunas de las cuales (lechugas y ce
bollino) pasan solo ocho dias ó pocos 
más en; tierra entre trasplante y reco
lección.

No creemos tenga fundamento la ase- 
veracion aquella, por más que estemos 
en la persuasión de que, entre los in
convenientes del modus operandi chino, 
está la pésima producción de hurirta que 
ofrecen los mercados de Manila y las 
prácticas de provision vecinal, porque, 
aunque á veces se presenten mejores pro
ductos, nuestros cocineros compran solo 
á los chinos, que ejercen sobre ellos la 
atracción del boa en ciertos pájaros, 
que se van derechos á su tragadero.

En jardines particulares, y especial
mente en provincias, hamos visto lechuga 
blanca y sabrosa cultivada á estilo de 
Europa.

Razones del remitente; Tenemos carta de un amigo cariñoso,
i.a Que Laguimanoc no es un pueblo I ¡j, cual nos dice, qua aún no ha vuelto

civil y si barrio pobre de Alimonan. | gQ excursion por aquellos montes, la
2,a Qoe Luchan está al estremo óe I ¡ofinterí», que persigue sin

la provincia. I cesar el resto de la partida.
3,a Que Luchan es mal sano y de | Cuanto se diga de próximas reunio-

escasa riqueza. I jjgg^ ¿g asaltos y demás no son mas que
Contestación: I patrañas inventadas por la fantasía de
Con hacer pueblo al barrio y con la I aJgQg desocupado ó la mala intención

riqueza que habiíi de caer sobre Lagui- I ¿g qu¡gn solo así puede hacer daño, pues
manoc en cuanto se habilitara su puerto ¿ cosa se atreve.
y se mejorasen sus vías de comunicación, j^ay que esterminar la partida, ¿qué 
estamos á la otra banda. I duda cabe? esta, por mas que haya dis-

Si Luebon está al extremo de la pro- minuido mucho, no tiene donde refugiar- 
vincia, también al extremo se hallan Lu- gg^ p^gg gon ¡nUvíduos en su mayoría 
cena y Tayabas, y en cuanto á que Luc- gj¡fn¡ua|gg, desertores y demás, y ca tí n 
ban sea mal sano y pobre es notición g^ poder de la Guardia civil, en el rao- 
compietaraente nuevo que estimamos mu- mento en que baj sen á ¡os pueblos, como 
cho al remitente vecino del arruinado yg ¡gg ha pasado á muchos; así tienen 
pueblo. que permanecer en el monte esperando

Por último, si Lucena, como puerto y ¡gg ¡¡egue su hora, temerosos y huyendo 
situación central, lleva ventajas I-aoriii. I-----
manoc, y sí como sano y rico 
rible á Luchan, ¿sabustéí que 
p'uraen.

En viaje.
El sábado próximo sale la

- - j I----- --es-- j uujcuuu
a cagui- para evitar que los descubran.
es prete- Esta es la situación: ahora debe lim
aos em- pjapgg ¿ iQg pueblos de Antique, de todo 

I el que tenga malos antecedentes que sea 
I gente de mal vivir y enviarlos á la Para-
I gua ó Joló, donde 

_ - - compañía I ciendo brazos.
de ópera con direccioG á Iloilo. Todo lo demás

Según noticias, ya tiene allí un buen | ducirá al resultado 
abono esperándola.

A su regreso es posible ponga en ’ 
escena la ópera como función de 
despedida,

Opera

tanta (alta están ha.

que se haga no con- 
práctico deseado.
ITALIANA.

I

Los suscritores en las condicio
nes generales anunciadas, pueden re- 
cojer en la Administración de este 
periódico, el tomito XI de nuestra 
Biblioteca, que acaba de imprimirse, 
y comprende dos leyendas filipinas 
históricas tituladas.

El Medico de su honra.
Viaje al país de los aetas y 

VISITA AL P. Juan misionero de 
Capas.

A los que lo deseen adquirir sin 
el^ anticipo de dos meses de sus- 
cricion, se les dá por dos reales.

Se recuerda que, en adelantando 
un año completo de suscricion á este 
periódico, se reciben como regalo 
todos los libritos que forman nues
tra Biblioteca y constan en el anun
cio correspondiente.

En prensa, de la misma Bi
blioteca:

Los pretendientes de Cárnten. 3.a 
edición.

naufrago en la isla de la 
Cru2 blanca. Utopia socialista cris
tiana escrita para La Oceania y pu
blicada por folletín, que tuvo mu
cha aceptación, en 1878. Formará 
un tomito de triple volúmen que los 
demás de nuestra Biblioteca, y Ile-

Según noticias fidedignas, las cantida- vará algunas láminas.
des porque se habían inscrito para cubrir 
el abono abierto por la Compañía de Opera 
hasta el lunes á las doce, sólo ascendía

5
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AVISOS
I

MARTILLO 
DB

José Gutierrez.
*4—Pasaje de Norgagaray—34. 

Binondo.
Para el viérnes 13 del corriente 

á las diez de la mañana, venderé 
en pública almoneda sin reserva, 
una partida de calzado de Europa, 
cuellos de hilo, toballas con peluza, 
relojes de nikel despertador, id. de 
sobre-mesa, quinqué de pared de 
cristal y bronce, guarnición de Eu
ropa, una calesa, varios muebles de 
narra y bejuco, un caballo sano y 
otros varios efectos.

I José Gutierrez.

EL VARADERO DE MANILA.
Compañía anónima.

Por acuerdo de la Junta directiva 
y en cumplimiento de resolución to
mada por la Junta general de Ac
cionistas celebrada el 30 de Mayo 
ú’timo, se participa al público que 
queda abierta una nueva emisión de 
1500 acciones ce á cien pesos cada 
una, advirtiéndose, que los pedidos 
de acciones se podrán hacer en la 
oficina de esta Agencia, calle del 
Carenero núm. 3 hasta el dia 14 
de Julio próximo.

Manila 13 de Junio de 188S.
R. Calder Smith, 
Agente general. 

14-30 2-10-11-12-13-14 

Pianos de alquiler.
Plaza de B nendo 10. ;i

SERVICIO A DOMICILIO.
Panadería, Pastelería, Confitería y Dulcería Eurepea.

QUIAPO.—CRESPO 26.

El que suscribe despues de dar las gracias á sus numerosos par
roquianos, tiene el gusto de participar á los mismos y al publico en 
general, qua desde esta fecha queda establecido un tren de carretoncitos 
que recorrerán Manila y sus arrabales, como son: Binondo, Tondo, 
Sta. Cruz, Quiapo, S. Sebastian Sampaloc, Malacañang, Concepcion, 
Paco, Malate* y Ermita; los cuales llevarán los productos de este esta
blecimiento y en particular pan y ensaimadas, que dejarán en el miamo 
domicilio del qua le favorezca con sus pedidos y suscripciones.

Manila 17 de Diciembre de 1887.
JUAN PONS.

NOTA.—Debido á las malas interpretaciones que suelen dar los mucha
chos á los encargos que se les dá verbal mente, se suplica á las per
sonas que deseen suscribirse al servicio á domicilio ó quieran hacer 
algún pedido fuera de lo que ordinariamente llevan los carros, se les 
suplica lo hagan por escrito; de lo contrario, no deben estrañarse 
no sean atendidos con puntualidad. vh

El DECmillE.
FERRO-CÁRRIL PORTITiL DE GOLOGÂCIQR IHSTAmiEA

Un

TODO DE ACERO.

Constructor Mr. DECAUVILLE AINE 
DE Petít Bourg (Francia.)

Recompensas en solos 9 años de existencia. 
objeto de arte, 5 diplomas de honor, 29 medallas de oro v 

los primeros premios (18.)
En la Exposición Universal de 1878.

Medalla de oro y Legión de honor.

todoS

EL MINDANAO
8-ESCOLTA-8.

ÍÍIB PEU Ii MSB
Riquísimo Salchichón de Lyon.
Queso legítimo de Gruyere.
Id, fresco de plato.

Vende á precios arreglados en

Queso fresco de bo'a. 
Biscochos marca “Albert.'* 
Id. id. de Crackenel Fancy.

LEY PROVISIONAL PARA LA APLICACION DE ÚAS 
DISPOSICIONES DEL MISMO, CON OCHO APENDICES. 

Por el Abogado PEREZ RUBIO.

Arroz de Saigou.
Corriente con 5 p% de palay.
Segunda blanco, grano redondo.

Id. id. grano largo, 
y primera id. núm. i.

Venden
;3 Smith, Bell y C.a

h

EL MINDANAO
8—Escolta—8

A. M Pabalan

Administración de EL FARO JURIDICO, Palacio 37' vh

IKHS lili IIIIIHI
BILLETES I ilONEBÁS

peninsulares y extrangeras.
Compran y venden

Millat Marti y Mitjans.
Escolta 9. ; 1

1

RESULTADO
4,180 clientes que emplean 36 millones de francos de 
pequeñf material.

El DECAUVILLE ofrece una gran economía sobre

estt

tod:

GUARNICIONERIA
DE

R. SALAMANCA
5-Carriedo-5

hf

otro sistema de trasportes y en particular para el de la caña 
dulce.

Material para obras públicas, para grandes y pequeños ter- 
raplenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques 
servicio de docks, bodegas, almacenes, fabricas etc.; para 
trasporte de viajeros y para el servicio de la Artillería.

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer

e

e;

Se suplica á todos 
los Abogados residentes en esta ca
pital, estén ó no en ejercicio, se 
sirvan concurrir el domingo 15 del 
corriente á las ocho y media de la 
mañana al local de la Rea! Socie
dad Económica'de Amigos de! País, 
para tratar de asuntos que interesan á la clase, á cuyo efecto se ha con
cedido la oportuna autoriz-icion. 3

los costados de las carreteras.
Puentes portátiles para rios ds varías anchuras.
Gruas y romanas.
Unicos representantes del constructor en Filipinas par; 

todos os informes y encargos de compra.
vh VIDAL Y C.a—MANILA

IMPRENTA
DE

La Oceania Espasola.
a—Real de Manila—a

En este establecimiento se hacen 
toda clase de trabajos tipográficos á 
una 6 mas tintas, con el mayor es- 
n«r«, prontitud y economía.

7—Ra~l de Manila—3

LA IBERIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura

ÍIKCAS

Se alquila
la casa Basco 12, esquina á la Vic-
toña. Razon, Cabildo 8. ;h

Se alquila
el espacioso camarín de teja y pa
vimento de piedra, situada en la 
plaza de Sta. Cruz junto al rio Pasig.

Darán razon “Bazar de Europa,"
Escolta i8. >2

Se alquilan
las casas números 6 y 10 en la Isla 
del Romero, calle que dirige á la
Procuración de 
tán techadas de 
habitaciones en 
suelos.

Darán razon

San Francisco. Es- 
hierro, con buenas 
los altos y entre- 

mvh 
en el Martillo de

Genato y C,a, Escolta núm. 26.

Se alquila
la casa ocupada hoy dia por el al
macén de! Sr. Spring en la calle 
de la Escolta núm. 23, la que que
dará desocupad ) á fines del próximo 
mes de Marzo.

El que suscribe admite proposi
ciones de arrendamiento.

»jvh Afanuel Genato.

9—Escolta—9.
Acabamos de recibir nuev.s exi-t’Oii s de varios arti ules 

entre los que enumeramos íes siguicnt-s:

De Europa.
Capotes impermCvables, caçuehis y polainas de varias clases.
Abanicos, paragu s, antucas v quitasoles.
Medias, camisetas, calzonciJos y faj;-s elásticas de lana.
Servilletas, mantees toballas y cortinages de v rias clases.
Vestiditos, gorritos, medias y calcetines para niñ's
Teriiopelos de a'godon y de seda; grana .linas; salinetes y bridantes.
Surtido de ef ctos costura como botones; algodón de crochet; hilo 

para máquina; felpi las y feipones; ordon y trer.ciiktS elásticas, etc.
Veios de mestiza de muchas clases.
Mantas para caballo.

De China.
Almohadones, tapices y caquimonos de seda bordados.
Paños para butaca, de seda cruda bordados, y seda cruda en piezas. 
Portiers ds junco, tabla?, incrustadas, puñales y jarronts -¡aponeses. 
Pañue'os; biombos; paítal as quitasoles; abanicos y batas.
Vestidos de algodón japoneses; macetas, uegos de thé y otros. ;2

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.
9—Clavería—9. 

MANILA.
PINTURA

;h

co

3.a a

BLANCA DE ZINC

TAYLOR
ACEITE LINAZA

D. JOSE
yues de /.» insíancia

3 o o r¿ M M

CQ

g.B

POR 

ROBLES LAHESA, 
de la provincia de /sía de Negros,

CON UN PROLOGO 
de 

D. JOSE FERNANDEZ GINER, 
Présidente de Sala de la Peal Audienda de Mamla.

Se venden con descuento.
Plaza de Goiti núm. 1. 2

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jimeno.

Vinos añejos
DE LAS BODEGAS DEL EXCMO. 
Sr. Marques de Villamarta 
Y C.a DE Jerez de la Fron

tera.
Clases elegidos de amontillado fino 

y Pedro Ximenes superior, que se 
detallan por cajas de' 12 botellas.

Batlle hermanos y c.a 
Real núm. 4, intramuros. ;hfj

En $ 45.
Se alquila la casa calle de Basco 

núm. 12.

Esta obla contiene toda la legislación relativa á la organización > 
régimen de los juzgados ds Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos. 
formularios completos de los juicios verbales da faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las .causas

Razon Cabildo 8. ;li

HABITAG/O/\/ES.
Se alquilan dos espaciosas y que 

se comunican, con vistas una de 
ellas á la calle.

Tambi n pueden alquilarse sepa
radas Darán razon en la calle de
Cabildo núm 27. h

criminales, etc., etc.
Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley or

gánica del Poder judici-il, la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal, Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de 
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro 1.° del Código Penal común á ios delitos y á las faltas y e! 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con 

legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 
ley del papel sellado.

la 
la

Esta obra consta de

Proveedor del Ñeal Palacio

SADABA.
Se compra un ejemplar de Prac

tica DE OPERACIONES FARMACEU
TICAS por dicho autor

En la Administración de este pe-

SE ALQUILA , 
U la habitación espaciosa, con vis
tas á la calle; darán razon en la 
calle de An la núm. i8. h

MANILA, Agencia
ILOILO, Imprenta

dos tomos al precio de $ L-oO cada uno
Está de venta;
Editorial, Carrisdo 2.
y Tipografía de El Porvenir de Bisav s- 1

Conveniente para oficina.
Se alquila una bonita sala 

con un cuarto, vista en la 
Escolta.

Darán razon Escolta 9, á 
la Fotografía del Globo, h

MELLES DOVELAS Ï SILLARES
DE

Pisílra de Guadalupe y ü^eyeauayan.
Cal de piedra y de rstra. 
Hormigón de Tin^geros, 
Pedazos de piedra Meycau?.yan, para cimientos y terrap’et 
Darán razon de sus precio-s y admiten pedidos.

COMPRAS y VENTAS
Calle Mrim?rte, núm. i, altos,—Tondo. ,h

Se venden 
dies acciones del Banco Español Fi
lipino á Î 420 en la talo de An-
loague núm. 6, 6

Terrenos.
Se venden al contado, ó á

2

pla
zos, en un solo lote, ó en trozos
para solares, los enclavados entre 
la calzada de Büh id y la gallera, 
y los que están detrás de ésta, lin
dando con la proyectada calzada 
para San Anton. Para más porme
nores darán razon, en ios a’tos de 
la casa calle de Legaspi núm. 18.

DE LA MUY REPUTADA CARROCERI.A DE D. PRIMITIVO 
MOSO, DE V1GA^ (ÍLOCOS)

QUILEZ de 2 rue jas, caja tela metálica, 4 asientos, ves
tidura paño ó cuero, para i y 2 caballos............... á $

Id. idb, caja madera, id. id. id. id. id. id......................... ,. ,,
ARAÑAS-FAETON vuelta entera y de todo lujo.................  ,,

Pueden verse y se venden: calle de "j^ólo núm, g—Binondo.

Vinos finos franceses.
Se han recibido dos partidas pro

cedentes de Montpellier y Bordeaux 
de las clases de St. Estephe, St. 
Emi ion y (Jheau. Margaux en bar
riles pequeños de 2, 4 y 6 @ que 
se detal an á precios nunca vistos 
en plaza.

BaTLLE hermanos y C.a
Real 4, intramuros. ;hfj

GOUDRON GUYOT
ALQUITRAN GUYOT

Laleor conoontrado y dosifioado

B1 Qondroii Guyot sirve para preparar instantáneamente el agua de 
alquitrán, mas eficaz y agradable para los estómagos delicados. El purifica la 
sangre, aumenta el apetito, restablece las fuerzas y es eficacísimo en todas las 
enfermedades de los pulmones, en los catarros de la vegiga, y en las afecciones 
de las mucosas.

El Goudron Guyot ba sido experimentado con groa éxito, M loa 
principales hospitales de Francia, Bélgica y España.

Durante los grandes calores y en tiempos de epidemias, se hace con d la 
bebida mas higiénica y preservadora. Un solo frasco sirve para preparar doce 
litros de la mas saludable de las bebidas.

El Goudron Guyot AUTENTICO 
ae Yenda en frascos que llevan, en sus etiquetas, 

la firma, 
uerita con tres colorea:

de Malacañang,

Se acaba de desempacar un inmenso sur
tido en monturas inglesas Rollos_ Royal etc., 
id, de señora, cinchas, bocados, látigos, etc

Gnarniciones de Europa de limonera y 
tronco.

Todo lo cual se detalla á precio sin com-
petencia en plaza

10—Carriedo—10 h

riódico darán razon. 3

FABRICACION POR MAYOR ;
La em L. FRERE 10, rae (ealle) Jacob, m Paris

MABÜTÍ CüiY TODO
BARNIZ SUPERIOR PARA COCHES 

ce mucho brillo, mucha duración y mucho barato á i botella 
lata de 5 botellas.

BARNIZ GRASO INCOLORO 
PARA ACERO Y METALES 

á peseta frasquito.
VENDE

EL 82
TIENDA DE PINTURAS 

DE R. Ongpin.
Manila.—Rosario,

5 “#’4^
NUEVA PERFüBIERiA EXTRA-FINA ®

y Î 4-50

;9
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que se hallan de venta en 
la Administración de este 
periódico calle Real de Ma

nila núm. 2
Relaciones juradas pare 

pedir alta y baja en la con 
tribucion industrial, urbane 
y alcoholes; toda clase de 
impresos para los despa
chos de la Aduana; todas 
también de militares y guar
dia civil; padrones genera
les para, castas tributarias, 
y también de polistas; fées 
de vida; hojas de servicios 
pira empleados etc» etc'

LÁSWÑICAS VERDADERAS

feSBAJ EAárS

HíiemDro de la Academia de tlledicina 
y Primer iAMieo del HoiBital da S Lula, an Parla 

CURAN CON SEGURIDAD Y RADICALMENTE
REUMATISMOS CRÓNICOS, 

ENFERMEDADES CUTÁNEAS las mas INVETERADAS
EMPEINES, ESCRÓFULAS, 

ÚLCERAS, VICIOS DE LA SANGRE 
y todos los accidentes derivados de las 
Eníerinedades contagiosas (silililicas) re
cientes ó antiguas que hayan sido re
beldes á todo otro tratamiento.

Estaa GRAJEAS encierran exactamente todoa lea prin
cipios activos del ÚNICO VERDADERO JARABE DEPURA
TIVO lODURADO del doctor GIBERT.

En razon de su reducido volúmen, son da un emplee 
extremadamente cómodo y agradable.

Desconfíese de las falsificaciones y ext- 
iase, sobre la cuúicrta sellada, que haya 
impreso con tinta azul el sello del Gobi
erno francés y además las lirmas de los 
inventores.

AMIGO DE TODOS.

Píldoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas píldoras como el mejor restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones del 
corazón, del hígado, del estómago, 
de los riñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flatu- 
lencia y la cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, fortaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en gf neral.

Unguento Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana in

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un
güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás
medios. ,h

Plaza de Quiapo n.® 9.

y
Grande s variado surtido en dulces 
pastas á 3 reales libra.
Por el ú''timo vapor se ha reci-

For

ParlS,F'"BOUTlGNY, DESLAÜRIEHSS',2 r. Poissonnière.
Un vanta an todat la» fwEaîiiSJ DtogserUUel ÜIÜÏMW.

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2.

bido una partida de frutas de Es
paña en almíbar bañadas y abrillan
tadas que se espenden al mismo 
pretio.

Sorbetes á I real todos los dias 
y se remiten en garapiñera siem
pre que el pedido se haga de ocho 
en adelante.

Se hacen toda clase de encargos 
para convites á precios sumamente 
económicos. Todo confeccionado por 
el único conocido y aersditado re
postero español en esta Capital.

Buñuelos todos los dias festivos.
¡No equivocarse, Quiapo g! 

CONFITERIA ESPAÑOLA.
h20j

COTOOFSIS »u
k JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE.

BRILLANTINA

U MUI DE El Clin ClBALllR
PLAZA DE QUIAPO.

Gran establecimiento de Veterinaria.
UNICO EN SU CLASE.

Abono mensual para berrage y asistencia facultativa.

BIBLI0Î10A
DE

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

a miHttiB
<le Manila a Bagnpan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—^Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

y

4 reales por caballo.
Pagando 4 reales por cada caballo, se le tiene herrado todo el mes, 

se le asiste gratis siempre que esté enfermo.

Por herrar solamente.
Pagando al contado, se cobra solo UN REAL por cada herradura.
Por herrar un caballo todo el mes. 
Por herrar una pareja id. idem.

DOS REALES.
CUATRO id.

A estos mismos precios se hierran todos los Cáballos que nos manden.

Tenemos de venta.
Juegos completos ds herramientas para herrar cabellos.
Clavos y herraduras de las mejores fábricas de Europa.
INSTRUMENTOS PARA CASTRAR TOROS, CABALLOS Y 

CARAB.AOS con arreglo á lo; últimos adelantos de la ciencia vete
rinaria.

120
270 „ 

mvh

AGDAS milKRO-imillÁLBS 
DE 

MARMOLEJO, 
Gaseosas, bicarboaatadas, sódicas, ferruginosas v litíuicas.
Se venden en 

pital y provincias.
Botella de á

todas las Farmacias de esta Ca-

Id. 
Id.

de i 
de i

litro, 
id. 
id.

0-40
0-30
0-20

CATECISMO DE AGRICUL
TURA CIENTIFICA. Librito in. 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española.

—LOS CHINOS EN FILIFi- 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE MA
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejemplar.

—PLANO DE LAJCIUA DY 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo, Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales,
—EL ADEREZO DE PAQUl- 

I TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR? 
Pomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS. 
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE FE

OS O EL TESORO DE MARIA- 
ÑAS.

REYERTA INCREIBLE EN- 
CRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo Vi.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Temo VIL

— EL CABALLO DE COPAS.
iSE PARECIAN!
IRENE.
Tres nevelitas. Tomo VIH.
—OTRA ESPECIE DE FAUS- 

10, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.
—MALEDICENCIA Y EXPIA

CION.
¡INTIMOS AMIGOS! 
Dos nove itas. Tomo X,
—EL MEDICO DE SU HONRA.
VIAJE AL PAIS DE LOS 

AETAS Y VISITA AL P. JUAN 
MISIONERO DE CAPAS.

Dos leyendas filipinas. Tomo XI.

i

Libros.
Tratado práctico de equitación para aprender á montar y á manejar 

el caballo, por García Ferrero.
Manual para enseñar á los caballos á tirar del carruage, que con

tiene además reglas de higiene para saber cuidarlos, y varias recetas 
de fácil aplicación p ra cur r las enfermedades mas comunes qus pa
decen en este país los c.aua i ;s bueyes y carabaos, por e mismo autor, 
2 a edi'-ion.

Todo esto se encu-ntra ds v; nta exclusivamente

Sn la Protectora de la cria caballar.
PLAZA DE QUIAPO.

Ferrero e hijo
^■^5'^’ Profesores de i a clase de Veterinaria y equiiacion.

VINO DEFRESNE '
Toni-Nutrltíoo

aoN

PEPTONA
El Filio de JPeptona Deñ/'eane es el mas precioso de los tónicos; 

oontleno la fibra muscular, el hierro hemático y el fosfato de cal de la carne 
de vaca, es el único reconstituyente natural y completo.

Bate delieioao Vino, despierta el apetito, reanima las fuerzas del esto
mago y mejora la digestion; es un reconstituyente sin Igual, porque contiene el 
AítxVlXTO de los músculos y de los nervios, do tiene la consunción, colorea 
la sangre agotada por la anemia,y precave la desviación de la columna vertebral.

Guando Defresne resolvió el gran problema de digerir, fuera del cuerpo 
humano, la carne de vaca, y de transformarla con ayudada la Pancreatlna en 
un liquido nutritivo, la Peptona, los Profesores de la Escuela de Medlclna,los 
Médicos de la Marina y de los Hospitales de Paris quisieron utilizar este pre
cioso nutrimento en los enfermos y convalecientes, y la Peptona Defresne 
fUé admitida oficialmente en los Hospitales Civiles y Militares.

El Vino ae Peptona Xtefreane se Impone cuando se trata de nutrir à 
los enfermos y sostener las fuerzas de las personas que tienen el pecho delicado.

El Vino de Peptona Defresne debó ser empleado en las consunciones, 
las úlceras del estómago, la diabetes y en todas las enfermedades crónicas.

El Vino ae Peptona Defresne asegura la nutrición de las personas & 
quienes la fatiga y Tas inquietudes minan lentamente, nutre à los ancianos, 
suprime los peligros del crecimiento en los jóvenes; sostiene las fuerzas 
de la madre, durante la lactancia.
DEFRESNE es el primer preparador del Vino Oo Peptona, Deseonfiar de las iaiueioaes.

Mpokkbbob: En todu buenas
Farmadai de Francia r‘ 
FdelBtóraojero.

Libros sobre Filipina”.
REVISTA DE KILÍPINAS.

Colección de cien artículos en que 
se trata estensamente el clima, la 
población, las razas, la producción 
vegetal, ¡as minas, el comercio, la 
historia, la higiene, la legislación, 
las cuestiones mas inlerasantes de 
la administración civil, las costum
bres, etc, etc.

Forma un grueso volumen que 
contiene los dos años de la Revista 
ds Filipinas cuya publicación perió
dica ha terminado. Precio 20 realeo.

BEH

g

I ■ C JONES & c.° 
h n i ht r.id:i los 
crnco primeros 
prem'os f n la Ex
position de Mel- 
bourne.

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel. ;h

Se vende con ga. 
rantí¿, per; étua Cj., 

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de San Juan de Dios.

Agente en Filipinas, 
y. ?1. Ramos.

UN VIAJE A LAS ISLAS FILIPINAS | 
SÍR JONE BOWRING.

Obra curiosísima descriptiva dd 
Archipiélago y escrita por aquel sá- 
bio ex-gobernador de Hong-kong en 
i860.

Traducida y ampliada con notas y 
un apéndice, que presentan el estado 
social de este país en 1876. Un tome 
S'® rústica.

Un peso para los suscritores de La 
Oceania y 12 reales para les que no 
¡o sean.

HISTORIA
DR LA SANTA IGLKSIA CATBDRaL DA 
MANILA, DB PERLADOS Y CAPITULA
DOS Y CRÓNICA DEL CLERO SECULAR

HASTA 1650.
Por el presbítero Francisco Aforeno, 

prebendado que era en dicho año.
Libro curioso por sus noticias his

tóricas. Lo termina como apéndice un 
estado general eclesiástico de Filipi
nas en 1876. Precio un peso.

Se venden estos libros en la Ad
ministración de La Oceania, Real d* 
Manila núm. 2

MCBALLAS de OHO y de FLATA 
WlM» H t«nr n IM KspaMiaw

Parts ! IMS, tSTS, isa, isas, Its?

CURACION
DS LAR

Minenciss de la Orilla
CON LAS

GRAGEAS GRIAUD cate
Perro-Er go tadas

Uprobidíipof varias Socledadot as Uedlotiia 
as Franela y del Estraníere.

Empleadas desde mas de SO a&os 
ha en los Hospitales, Asilos y las 
Colonias penitenciarias con bueu 
éxito constante, contra las Bnfer- 
medadet ciorótieas y de
todas clases.

Valídia de loa Colores del Ontie.

PAMA LA OVMAOIOM BB LAB

ineontíMnclas de la OríM

LLANO DE MANILA
y del 

nuevo PüBRTi 
en construccicn.

A 2 reales fiertés 
la Administraesen d? Pa 

uíd. Esfiañela.
5n

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volúmen á 2 reales, menos 
la Descripción de Camarines Sur, 
que se vende á 4 reales.

FOTOGRAFO PERTIERRÀ, CARRIEDO N. 2.
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